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El Consejero de Hacienda y Administración Pública ha encomendado a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma la realización de un informe en el que se analicen 
determinados aspectos de la situación económico-financiera de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. El informe encargado debe comprender la siguiente información:  

• Estado de ejecución del presupuesto de gastos e ingresos de 2015 
• Dotaciones presupuestarias insuficientes para hacer frente a las previsiones de gasto 

de 2015 
• Compromisos de gastos futuros 
• Situación y análisis del cumplimiento del objetivo de déficit para el año 2015 
• Situación del endeudamiento 
• Situación de la morosidad 

Para la elaboración de este informe se ha tomado como referencia la información 
proporcionada por el Sistema de Información Contable a 31 de agosto de 2015, último mes 
del que se dispone información acumulada. También se ha solicitado información o 
aclaraciones sobre la ejecución presupuestaria a los correspondientes centros gestores, así 
como a las Direcciones Generales de Tributos y de Presupuestos, Financiación y Patrimonio 
en las áreas de su competencia.     

Como se explica más adelante, toda la información referente a la ejecución presupuestaria 
se ha elaborado para el conjunto de entidades que están integradas en el Sistema de 
Información Contable Corporativo SERPA del Gobierno de Aragón, de modo que del propio 
sistema se obtienen los estados consolidados.  

La información relativa al endeudamiento, morosidad y déficit público está elaborada para el 
conjunto de entidades que forman parte del Sector Público de la Comunidad Autónoma a los 
efectos del Sistema Europeo de Cuentas (perímetro SEC) dado que todos los objetivos de 
Estabilidad Presupuestaria se marcan para el conjunto de dichas entidades 

No ha habido limitaciones significativas que hayan impedido realizar el trabajo, salvo las 
dificultades para disponer con tiempo suficiente de la información necesaria para la emisión 
de este informe debido al elevado número de entidades implicadas en la aportación de datos 
(Secretarías, Direcciones Generales de Departamentos y responsables económicos de 
Organismos Públicos).  
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Mediante la Ley 13/2014, de las Cortes de Aragón, de 30 de diciembre se aprobaron los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2015. 

Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma están integrados por los de la Administración 
de la Comunidad,  los de sus Organismos Públicos y los de sus Empresas, Fundaciones y 
Consorcios.  

En este informe, los datos de los estados de ejecución presupuestaria se presentan 
consolidados y se refieren a la totalidad de las entidades que se integran en el mismo 
sistema de información contable corporativo del Gobierno de Aragón, denominado SERPA. 
Estas entidades son:  

Administración de la Comunidad Autónoma  (Departamentos) 
Organismos Autónomos: 
     Instituto  Aragonés Empleo (INAEM) 
     Instituto Aragonés de Juventud (IAJU) 
     Instituto Aragonés de la Mujer (IAMU) 
     Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) 
     Servicio Aragonés de la Salud (SALUD) 
Entidades de Derecho Público 
     Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) 
     Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST) 
     Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA) 
     Instituto Aragonés del Agua (IAA) 
     Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) 
     Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) 
     Banco de Sangre y Tejidos de Aragón (BSTA) 

Quedan fuera del análisis presupuestario las Entidades de Derecho Público Instituto 
Aragonés de Fomento e Instituto Tecnológico de Aragón, así como las sociedades 
mercantiles, fundaciones y otras entidades que, en su mayoría, están sometidos al Plan 
General de Contabilidad de la Empresa y, por lo tanto, no se integran en el sistema de 
información contable SERPA cuya base es el Plan de Contabilidad Pública.  

No obstante, en el Anexo se incluye un cuadro con los datos de las cuentas de pérdidas y 
ganancias proporcionadas por las empresas y otras entidades públicas a 31 de agosto.  
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El  detalle de la ejecución del presupuesto consolidado de ingresos a fecha 31 de agosto de 
2015, en euros, es el siguiente, desagregado por capítulos económicos: 

    Previsión Inicial Modificaciones 
Previsión 
Definitiva 

D. Reconocidos
Netos ( DRN ) 

% 
Ejecución

Recaudación 
Neta 

1 Impuestos Directos 1.321.280.599,46 1.321.280.599,46 858.537.791,24 64,98 832.974.082,76

2 Impuestos Indirectos 1.716.656.383,30 1.716.656.383,30 1.083.907.504,78 63,14 1.071.421.929,98

3 Tasas y otros ingresos 139.780.336,79 4.344.672,45 144.125.009,24 74.896.118,90 53,58 53.313.341,57

4 Transferencias Corrientes 905.340.093,03 9.538.006,35 914.878.099,38 345.319.119,56 38,14 334.021.819,11

5 Ingresos Patrimoniales 25.842.755,13 -2.389,09 25.840.366,04 5.646.017,73 21,85 5.102.369,18

6 Enajenación de inversiones 
reales 27.000.000,00 27.000.000,00 203.393,00 0,75 154.728,50

7 Transferencias de Capital 154.252.210,49 1.029.031,68 155.281.242,17 48.148.834,12 31,21 45.374.511,08

8 Activos Financieros 3.711.344,46 24.584.297,43 28.295.641,89 805.283,18 21,70 242.576,67

9 Pasivos Financieros 960.590.596,57 317.880.878,90 1.278.471.475,47 1.151.352.146,38 119,86 1.151.060.195,03

TOTAL 5.254.454.319,23 357.374.497,72 5.611.828.816,95 3.568.816.208,89 63,59 3.493.665.553,88

En su conjunto, la ejecución de los derechos reconocidos sobre el total del crédito definitivo 
se sitúa en el 63,59%. En términos absolutos se trata de un importe superior al que se había 
contabilizado el año pasado en esta misma fecha, si bien en términos relativos supone un 
punto porcentual menos. A continuación se muestra la misma información desagregada por 
secciones presupuestarias:  

    Previsión Inicial Modificaciones Definitivo D. Reconocidos 
Netos 

% Ejecución Recaudación 
neta 

Hacienda y 
Administración 
Pública 

Impuestos Directos 1.321.280.599,46 1.321.280.599,46 858.528.861,96 64,98 832.968.688,25

Impuestos Indirectos 1.672.986.383,30 1.672.986.383,30 1.056.839.323,09 63,17 1.047.134.287,41

Tasas y otros ingresos 94.560.416,06 59.892,63 94.620.308,69 44.159.789,84 46,67 37.166.838,42

Transferencias 
Corrientes 866.669.933,37 -272.410,89 866.397.522,48 335.678.314,66 38,74 334.541.130,66

Ingresos Patrimoniales 25.387.295,13 -2.389,09 25.384.906,04 4.494.288,06 17,7 4.394.739,40

Enajenación de 
inversiones reales 

27.000.000,00 27.000.000,00 203.393,00 0,75 154.728,50

Transferencias de 
Capital 149.148.972,61 200.318,39 149.349.291,00 45.069.475,69 30,18 44.969.316,42

Activos Financieros 3.100.000,00 22.507.262,71 25.607.262,71 147.146,50 0,57 147.146,50

Pasivos Financieros 960.590.596,57 317.880.878,90 1.278.471.475,47 1.151.352.146,38 90,06 1.151.060.195,03

TOTAL 5.120.724.196,50 340.373.552,65 5.461.097.749,15 3.496.472.739,18 64,03 3.452.537.070,59

Instituto 
Aragonés de 
Empleo 

Tasas y otros ingresos 121.000,00 121.000,00 1.723.110,43 1.424,06 886.733,84

Transferencias 
Corrientes 33.159.420,19 7.093.709,91 40.253.130,10 4.973.218,22 12,35 -2.120.491,69

Ingresos Patrimoniales 30.000,00 30.000,00 2.080,62 6,94 2.080,62

Activos Financieros 343.805,79 343.805,79 0 

TOTAL 33.310.420,19 7.437.515,70 40.747.935,89 6.698.409,27 16,44 -1.231.677,23
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    Previsión Inicial Modificaciones Definitivo D. Reconocidos 
Netos % Ejecución Recaudación 

neta 

Servicio 
Aragonés de 
Salud 

Tasas y otros ingresos 15.035.696,43 15.035.696,43 8.451.492,65 56,21 5.777.088,50

Transferencias 
Corrientes 

197.744,36 197.744,36 491.479,04 248,54 491.479,04

Ingresos Patrimoniales 50.000,00 50.000,00 867.732,02 1.735,46 564.054,38

Transferencias de 
Capital -3.214,87   -3.214,87

Activos Financieros 28.617,23 28.617,23 0 

TOTAL 15.085.696,43 226.361,59 15.312.058,02 9.807.488,84 64,05 6.829.407,05

Instituto 
Aragonés de 
Servicios 
Sociales 

Tasas y otros ingresos 14.748.000,00 14.748.000,00 7.507.078,81 50,9 6.163.321,68

Transferencias 
Corrientes 265.199,63 265.199,63 124.348,13 46,89 124.348,13

Ingresos Patrimoniales 60.000,00 60.000,00 5.430,45 9,05 5.349,21

Transferencias de 
Capital 

0 0 15.086,49   15.086,49

TOTAL 15.073.199,63 0 15.073.199,63 7.651.943,88 50,77 6.308.105,51

Instituto 
Aragonés de 
la Mujer 

Ingresos Patrimoniales 1.500,00 1.500,00 64,16 4,28 64,16

TOTAL 1.500,00   1.500,00 64,16 4,28 64,16

Instituto 
Aragonés de 
la Juventud 

Tasas y otros ingresos 1.410.000,00 1.410.000,00 619.486,22 43,94 477.686,05

Ingresos Patrimoniales 3.000,00 3.000,00 10.500,15 350,01 5.116,00

TOTAL 1.413.000,00   1.413.000,00 629.986,37 44,59 482.802,05

E.P. 
Aragonesa de 
Servicios 
Telemáticos 

Tasas y otros ingresos 4.284.779,82 4.284.779,82 3.220.005,98 75,15 535.930,38

Transferencias 
Corrientes 2.518.962,97 2.518.962,97 2.660.651,84 105,62 310.893,76

Ingresos Patrimoniales 1.510,14   1.510,14

Transferencias de 
Capital 

1.925.000,00 290.833,24 2.215.833,24 2.215.833,24 100 3.603,96

TOTAL 1.925.000,00 7.094.576,03 9.019.576,03 8.098.001,20 89,78 851.938,24

Instituto 
Aragonés del 
Agua 

Impuestos Indirectos 43.670.000,00 43.670.000,00 27.076.967,89 62 24.296.428,77

Tasas y otros ingresos 205.500,00 205.500,00 334.154,95 162,61 306.870,79

Ingresos Patrimoniales 75.000,00 75.000,00 73.189,49 97,59 4.355,85

Activos Financieros 611.344,46 611.344,46 658.136,68 107,65 95.430,17

TOTAL 44.561.844,46   44.561.844,46 28.142.449,01 63,15 24.703.085,58

Instituto 
Aragonés 
Ciencias de la 
Salud 

Tasas y otros ingresos 621.737,44 621.737,44 216.961,89 34,9 182.445,65

Transferencias 
Corrientes 5.125.339,84 5.125.339,84 1.263.461,47 24,65 626.813,01

Ingresos Patrimoniales 1.000,00 1.000,00 999,96 100 

Transferencias de 
Capital 1.398.132,88 1.398.132,88 0 

TOTAL 7.146.210,16   7.146.210,16 1.481.423,32 20,73 809.258,66
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  Previsión Inicial Modificaciones Definitivo 
D. Reconocidos 

Netos % Ejecución 
Recaudación 

neta 

Centro 
Investigación 
y Tecnol. 
Agroalim. 

Tasas y otros ingresos 428.000,00 428.000,00 235.372,12 54,99 194.537,90

Transferencias 
Corrientes 120.200,00 0 120.200,00 120.830,38 100,52 40.830,38

Ingresos Patrimoniales 222.770,00 222.770,00 187.600,87 84,21 70.412,11

Transferencias de 
Capital 

1.780.105,00 537.880,05 2.317.985,05 851.653,57 36,74 389.719,08

Activos Financieros 1.704.611,70 1.704.611,70 0 

TOTAL 2.551.075,00 2.242.491,75 4.793.566,75 1.395.456,94 29,11 695.499,47

Instituto 
Aragonés de 
Gestión 
Ambiental 

Tasas y otros ingresos 3.735.500,00 3.735.500,00 1.865.278,49 49,93 334.244,33

Ingresos Patrimoniales 1.200,00 1.200,00 56,85 4,74 56,85

TOTAL 3.736.700,00   3.736.700,00 1.865.335,34 49,92 334.301,18

E.P. 
Aragonesa 
Banco de 
Sangre y 
Tejidos 

Tasas y otros ingresos 8.914.486,86 8.914.486,86 6.524.274,30 73,19 715.734,79

Ingresos Patrimoniales 10.900,00 10.900,00 2.561,86 23,5 2.561,86

TOTAL 8.925.386,86   8.925.386,86 6.526.836,16 73,13 718.296,65

Agencia de C. 
y Prospectiva 
Universitaria 

Ingresos Patrimoniales 90 90 3,1 3,44 3,1

TOTAL 90   90 3,1 3,44 3,1

�� TOTAL GENERAL 5.254.454.319,23 357.374.497,72 5.611.828.816,95 3.568.770.136,77 63,59 3.493.038.155,01

El 97,4% de los ingresos se contabilizan en la Administración de la Comunidad 
Autónoma. De estos, el mayor volumen está constituido por los que integran el Sistema de 

Financiación Autonómica: las entregas a cuenta por la participación en los Tributos del 
Estado (IVA, IRPF e Impuestos Especiales) y los Fondos de Suficiencia y de Garantía de los 
Servicios Públicos Fundamentales. En el año 2015, la financiación por estos conceptos 
asciende a 2.987 millones de euros. Los pagos se realizan desde el Ministerio de Hacienda 
y Administración Pública por doceavas partes.  

Otra masa importante de ingresos proviene de los derechos reconocidos por Tributos 
Cedidos (Patrimonio, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
Sucesiones y Donaciones, entre otros) y en menor medida por los Tributos Propios (sobre 
emisiones contaminantes, sobre grandes superficies, ….). La ejecución de estos ingresos 
está siendo algo irregular: los derechos contabilizados por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones hasta el mes de agosto han caído con respecto a los del mismo periodo del año 
pasado. Sin embargo, los correspondientes a los Impuestos de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados presentan una variación positiva. No obstante, lo cierto es 
que de continuar la tendencia actual, no será fácil que se alcancen las previsiones de 
ingresos presupuestadas en estos conceptos. La diferencia entre previsiones y derechos 
reconocidos, es decir, la inejecución de ingresos por tributos cedidos se estima en cerca de 
120 millones de euros.   



�

�

��

En general, el resto de las previsiones de ingresos de la Administración  mantienen una 
evolución  similar a la de otros ejercicios, excepto las que a continuación se detallan que 
presentan una ejecución escasa o nula a 31 de agosto:  
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En cuanto a las previsiones de ingresos del resto de organismos públicos, destacan: 

• los del INAEM por las transferencias que recibe desde la Administración del Estado 
para la financiación de las políticas activas de empleo (40 millones),  

• los del Instituto del Agua por la liquidación y recaudación del Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas (44,5 millones) y 

• los ingresos por prestación de servicios tanto del IASS como del SALUD (30 
millones, aproximadamente).  
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Antes de iniciar el análisis de los datos es necesario realizar algunas precisiones: 

a)  Durante el año 2015 se han producido importantes cambios en la estructura de los 
Departamentos del Gobierno de Aragón que han afectado a la denominación de las 
Secciones Presupuestarias y en menor medida a la codificación. Sin embargo, se ha 
determinado finalizar la ejecución del presupuesto 2015 con la misma estructura 
presupuestaria con la que se inició –con la finalidad fundamental de que la 
información sea homogénea y facilite el análisis evolutivo a lo largo del ejercicio- por 
lo que toda la información proporcionada por el sistema de información contable está 
referida a la estructura orgánica que existía a 1 de enero de 2015. Por ese motivo, en 
los cuadros y el propio texto de este informe, todas las referencias se realizan sobre 
los nombres de las Secciones presupuestarias que se corresponden con las 
siguientes denominaciones:  

01 - Cortes de Aragón 
02 - Presidencia del Gobierno de Aragón 
03 - Consejo Consultivo de Aragón 
09 - Consejo Económico y Social de Aragón 
10 - Departamento de Presidencia y Justicia 
11 - Departamento de Política Territorial e Interior 
12 - Departamento de Hacienda y Administración Pública 
13 - Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
14 - Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
15 - Departamento de Economía y Empleo 
16 - Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
17 - Departamento de Industria e Innovación 
18 - Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
26 - A las Administraciones Comarcales 
30 - Diversos Departamentos 

b) A finales del mes de julio, el Consejero de Hacienda y Administración Pública ordenó 
un control sobre la ejecución presupuestaria determinando la contabilización de 
retenciones de no disponibilidad por importe global de 59.325.591,40 de euros. 
Dichas retenciones figuran en los estados de ejecución restando el saldo disponible 
de las partidas de gasto afectadas. 

c) La Sección 01 “Cortes de Aragón” incluye los créditos destinados a la financiación de 
los gastos del Presupuestos del Parlamento y de los órganos parlamentarios 
(Cámara de Cuentas y Justicia de Aragón). Las obligaciones presupuestarias se  
contabilizan por trimestres (al principio de cada trimestre) por lo que la ejecución de 
esa Sección es lineal, siendo el 75% en el mes de agosto 
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A continuación se presenta el detalle de la ejecución del presupuesto consolidado de gastos 
a fecha 31 de agosto de 2015, en euros, desagregado por capítulos económicos: 

��   Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido 
Obligaciones 
reconocidas % Ejecución Pagado 

1 Gastos de 
Personal 

1.810.251.202,24 16.325.179,83 1.826.576.382,07 1.250.126.802,53 1.250.081.639,64 68,44 1.246.854.580

2 
Gastos en Bienes 
Corrientes y 
Servicios 

676.059.708,93 327.443.377,86 1.003.503.086,79 813.966.774,94 646.748.967,67 64,45 591.541.931,90

3 
Gastos 
Financieros 227.563.021,63 -21.760.330,32 205.802.691,31 197.850.096,31 161.189.851,01 78,32 161.181.569,03

4 
Transferencias 
Corrientes 1.401.732.869,65 3.022.279,32 1.404.755.148,97 748.844.614,47 661.649.176,13 47,1 588.660.568,53

5 

Fondo de 
Contingencia de 
Ejecución 
Presupuestaria 

23.273.431,89 -20.901.708,79 2.371.723,10   

6 Inversiones 
Reales 

189.457.492,65 30.588.028,49 220.045.521,14 146.532.047,79 79.900.660,19 36,31 70.682.918,14

7 Transferencias de 
Capital 

326.348.651,21 16.208.807,51 342.557.458,72 156.898.550,98 100.252.336,81 29,27 74.982.007,27

8 
Activos 
Financieros 4.300.000,00 5.205.600,00 9.505.600,00 8.005.600,00 3.705.600,00 38,98 3.705.600,00

9 
Pasivos 
Financieros 595.467.941,03 0 595.467.941,03 554.519.348,30 543.321.403,43 91,24 543.321.403,43

TOTAL 5.254.454.319,23 356.131.233,90 5.610.585.553,13 3.876.743.835,32 3.446.849.634,88 61,43 3.280.930.578

A la fecha señalada la ejecución presupuestaria en términos de obligaciones reconocidas 
sobre el presupuesto definitivo es del 61,43%, una cifra superior a la del mismo periodo del 
ejercicio 2014 (54,5%) y que indica una elevada ejecución a la fecha, determinada sobre 
todo por la ejecución de los gastos de personal que se sitúa en el 68,4% siendo el capítulo 
de mayor volumen de gasto.  

La ejecución del capítulo 2 también es anormalmente alta para el mes de agosto, pero es un 
dato distorsionado por la ejecución presupuestaria de SALUD que imputó un importe 
elevado de gastos de su capítulo 2 correspondientes al ejercicio 2014 en el presupuesto de 
este año (más adelante se explica esta operación), motivo que ha incrementado en gran 
medida la ejecución del ejercicio. Si se restan los gastos de ejercicios anteriores, su ritmo de 
ejecución sería muy similar al del ejercicio anterior.  

Para poder imputar obligaciones del ejercicio anterior en el Organismo Autónomo, se llevó a 
cabo una modificación presupuestaria de ampliación de crédito financiada con el Fondo de 
Facilidad Financiera (FFF) por importe de 275 millones de euros, circunstancia que se 
aprecia perfectamente en la ejecución de gastos por Secciones. Ello explica también la alta 
ejecución del presupuesto global de SALUD, junto con la ejecución de sus gastos de 
personal.  

Los gastos financieros (capítulo 3) y los gastos por pasivos financieros (capítulo 9) se 
ejecutan a medida que vencen las fechas de pago de los intereses y las amortizaciones del 
endeudamiento vivo de la Entidades que han suscrito préstamos o deuda pública.  

El resto de capítulos de gasto tiene una ejecución acorde con las fechas en las que nos 
encontramos.  
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Por Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 29 de julio, la 
Intervención General procedió a contabilizar retenciones de no disponibilidad (bloqueos de 
crédito) por importe de 59,32 millones de euros con el detalle de partidas que se indica en la 
propia Orden. Las retenciones se sitúan fundamentalmente en los capítulos 4, 6 y 7 

En el siguiente cuadro se muestra la misma información pero desagregada por secciones 
presupuestarias: 

    Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido 
Obligaciones 
reconocidas 

% 
Ejecución Pagado 

1 Cortes de Aragón 23.711.419,50 23.711.419,50 17.783.564,83 17.783.564,83 75 16.246.636,05

2 Presidencia del Gobierno de Aragón 3.005.653,19 -48.003,60 2.957.649,59 1.326.835,25 978.434,11 33,08 884.245,40

3 Consejo Consultivo de Aragón 323.404,28 -17.716,51 305.687,77 217.615,07 217.615,07 71,19 176.008,49

9 Consejo Económico y Social de Aragón 500.734,99 -35.323,54 465.411,45 235.950,30 225.273,97 48,4 214.105,63

10 Presidencia y Justicia 137.233.156,31 1.559.887,07 138.793.043,38 105.513.455,79 78.015.663,74 56,21 63.053.460,10

11 Política Territorial e Interior 50.475.718,78 -3.992.192,62 46.483.526,16 23.737.479,79 18.179.572,41 39,11 12.664.008,19

12 Hacienda y Administración Pública 54.286.052,74 12.954.756,89 67.240.809,63 39.979.870,54 30.570.981,63 45,46 28.504.099,67

13 O.Púb.,Urbanismo, Vivienda y 
Transportes 

131.431.518,58 20.273.892,96 151.705.411,54 98.192.172,84 67.788.824,76 44,68 52.519.526,04

14 Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 700.158.397,87 32.123.296,29 732.281.694,16 219.044.390,69 161.590.795,99 22,07 154.266.695,56

15 Economía y Empleo 89.725.715,31 -44.703.587,75 45.022.127,56 22.199.367,81 19.251.934,11 42,76 8.846.649,34

16 Sanidad, Bienestar Social y Familia 113.527.097,84 8.550.360,02 122.077.457,86 92.949.742,22 71.077.009,84 58,22 52.541.478,77

17 Industria e Innovación 69.944.287,39 44.839.152,07 114.783.439,46 56.765.657,30 29.233.323,63 25,47 16.465.488,30

18 Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte 

911.799.570,00 3.131.470,06 914.931.040,06 657.063.526,12 626.078.245,64 68,43 610.592.236,22

26 A las Administraciones Comarcales 62.769.838,83 10.134.389,00 72.904.227,83 57.450.679,69 50.901.842,15 69,82 34.409.493,30

30 Diversos Departamentos 915.012.343,85 -48.818.335,48 866.194.008,37 786.271.130,02 728.287.015,10 84,08 723.997.589,43

51 Instituto Aragonés de Empleo 91.642.358,45 6.939.934,40 98.582.292,85 55.556.190,40 30.192.254,59 30,63 21.370.509,36

52 Servicio Aragonés de Salud 1.471.356.768,28 283.082.385,99 1.754.439.154,27 1.304.472.515,32 1.275.536.081,20 72,7 1.263.950.181,70

53 Instituto Aragonés de Servicios Sociales 302.993.491,48 2.158.588,78 305.152.080,26 216.083.733,46 164.113.783,17 53,78 150.739.375,44

54 Instituto Aragonés de la Mujer 3.180.941,00 -83.829,56 3.097.111,44 2.268.463,38 1.193.062,63 38,52 1.080.262,94

55 Instituto Aragonés de la Juventud 6.423.142,49 -72.841,96 6.350.300,53 3.291.678,52 2.286.875,82 36,01 2.195.735,02

71 
E.P. Aragonesa de Servicios 
Telemáticos 9.496.400,12 17.623.780,32 27.120.180,44 23.793.497,55 10.245.457,70 37,78 9.905.040,39

72 Instituto Aragonés del Agua 68.170.072,35 5.300.392,46 73.470.464,81 65.917.906,59 41.009.111,58 55,82 36.120.532,96

73 Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 11.142.074,81 11.142.074,81 3.977.618,93 3.854.973,20 34,6 3.791.848,12

74 Centro Investigación y Tecnol. Agroalim. 10.790.944,00 2.346.027,27 13.136.971,27 7.833.224,33 7.253.760,92 55,22 7.227.309,39

75 Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 5.918.326,00 -120.937,02 5.797.388,98 4.121.299,99 2.886.126,15 49,78 2.454.702,03

76 
E.P. Aragonesa Banco de Sangre y 
Tejidos 8.925.386,86 3.011.714,87 11.937.101,73 10.414.235,13 7.816.017,39 65,48 6.462.513,16

77 Agencia de Calidad y Prospectiva 
Univers 

509.503,93 -6.026,51 503.477,42 282.033,46 282.033,46 56,02 250.847,49

Resultado total 5.254.454.319,23 356.131.233,90 5.610.585.553,13 3.876.743.835,32 3.446.849.634,80 61,43 3.280.930.578,50
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A continuación se realiza un análisis por cada uno de los capítulos de gasto con la finalidad 
de examinar la suficiencia presupuestaria de los créditos actualmente disponibles en el 
presupuesto para aplicar las obligaciones que se puedan reconocer hasta final de año. 

Los datos de ejecución en cada uno de los capítulos se presentan diferenciados por 
Secciones presupuestarias 

�
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El sistema de información contable proporciona el siguiente detalle de la ejecución del 
capítulo primero a 31 de agosto para cada una de las secciones del presupuesto: 

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Obli 

Cortes de Aragón 13.641.722,31 13.641.722,31 10.231.291,93 10.231.291,93 75,00 

Presidencia del Gobierno de Aragón 1.453.768,05 1.453.768,05 693.015,27 693.015,27 47,67 

Consejo Consultivo de Aragón 130.859,16 130.859,16 82.760,21 82.760,21 63,24 

Consejo Económico y Social de Aragón 351.022,79 351.022,79 193.544,48 193.544,48 55,14 

Presidencia y Justicia 51.279.707,07 0 51.279.707,07 32.643.136,64 32.643.136,64 63,66 

Política Territorial e Interior 9.020.272,12 71.194,38 9.091.466,50 5.464.512,06 5.464.512,06 60,11 

Hacienda y Administración Pública 33.982.008,05 -72.673,66 33.909.334,39 17.865.883,97 17.865.883,97 52,69 

O.Púb., Urbanismo, Vivienda y 
Transportes 32.071.953,94 122.369,64 32.194.323,58 18.794.408,09 18.794.408,09 58,38 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 73.175.589,35 13.335,58 73.188.924,93 43.036.026,95 43.036.026,95 58,80 

Economía y Empleo 10.404.027,36 0 10.404.027,36 5.672.197,70 5.672.197,70 54,52 

Sanidad, Bienestar Social y Familia 38.535.639,42 38.535.639,42 22.587.837,89 22.587.837,89 58,62 

Industria e Innovación 12.385.585,87 0 12.385.585,87 6.905.250,75 6.905.250,75 55,75 

Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte 529.846.795,14 1.142.064,57 530.988.859,71 380.246.969,26 380.246.969,26 71,61 

Diversos Departamentos 500.000,00 -170.225,94 329.774,06 ��

Instituto Aragonés de Empleo 17.929.170,82 130.400,48 18.059.571,30 10.278.935,53 10.278.935,53 56,92 

Servicio Aragonés de Salud 878.147.886,43 15.415.465,50 893.563.351,93 630.778.932,42 630.778.932,42 70,59 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 77.266.077,67 -946.426,09 76.319.651,58 48.231.461,46 48.231.461,46 63,20 

Instituto Aragonés de la Mujer 944.500,71 944.500,71 583.286,46 583.286,46 61,76 

Instituto Aragonés de la Juventud 3.553.688,49 3.553.688,49 1.860.315,00 1.860.315,00 52,35 

Aragonesa de Servicios Telemáticos 3.885.360,34 619.675,37 4.505.035,71 2.486.202,72 2.486.202,72 55,19 

Instituto Aragonés del Agua 2.881.392,28 2.881.392,28 1.556.300,65 1.556.300,65 54,01 

Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 5.996.498,00 5.996.498,00 2.029.579,80 2.029.579,80 33,85 

Centro Investigación y Tecnol. Agroalim. 7.088.265,00 7.088.265,00 4.532.688,32 4.487.525,43 63,31 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 3.004.440,30 3.004.440,30 1.543.277,91 1.543.277,91 51,37 

Aragonesa Banco de Sangre y Tejidos 2.394.815,00 2.394.815,00 1.601.025,42 1.601.025,42 66,85 
Agencia de Calidad y Prospectiva 
Univers 

380.156,57 380.156,57 227.961,64 227.961,64 59,97 

 TOTAL 1.810.251.202,20 16.325.179,80 1.826.576.382,00 1.250.126.802,50 1.250.081.639,60 68,44 

El capítulo I del presupuesto de gastos consolidado para el ejercicio 2015 asciende a 1.810 
millones de euros, lo que representa un 34,45% del presupuesto consolidado total. La 
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ejecución del gasto se sitúa en el 68,44%, ejecución más elevada que la acumulada en el 
mes de agosto del año anterior tanto en términos absolutos como en términos relativos. Hay 
que recordar que a todos los empleados públicos se les abonó en el mes de abril una parte 
de la paga extra que se dejó de percibir en el año 2012 (44 días), importe que supuso 
aproximadamente 20 millones de euros y que, obviamente, incrementa la variación del  
gasto acumulado al mes de agosto.  

Del conjunto del gasto, se ha analizado de modo más exhaustivo el gasto de personal de la 
Administración (secciones de la 02 a la 30) y del Organismo Autónomo SALUD (sección 52) 
por los siguientes motivos:  

- Los porcentajes de ejecución de la Administración y del Organismo Autónomo 
SALUD son los más altos, situándose por encima del 70%, lo que indica que con 
total seguridad van a necesitar crédito adicional para poder acabar el año.  

- La suma de ambas nóminas representa 93% del total de los gastos de personal, por 
lo que con su análisis se cubre casi la totalidad del crédito inicial.  

- En el resto de entidades no parece que se vayan a producir problemas por la falta de 
presupuesto, y en el caso de que se produzcan, su volumen no será significativo en 
relación con el total del gasto de este capítulo. 

����������� !�"!#��$�%� !�%��� &'$'��#�(')$��

Comprende los gastos del personal adscritos a los diferentes Departamentos en que se 
estructura la Administración Autónoma y se liquida a través de tres nóminas: 

- La nómina general del personal de la Administración  

- La nómina de personal docente no universitario (sección 18) 

- La nómina del personal de justicia (sección 10) 

En general, aunque la ejecución es algo más alta de lo normal en términos absolutos, en los 
departamentos (nómina general) no se aprecian necesidades adicionales por falta de 
crédito. De acuerdo con los datos que han proporcionado los Departamentos, solo se 
aprecian riesgos de falta de crédito en la nómina del personal de Justicia por un importe total 
inferior a 500.000 euros 

El problema se centra fundamentalmente en el Departamento de Educación cuyo porcentaje 
de ejecución es el 71,37%, muy por encima del resto de centros gestores. Hay varios 
factores que explican este alto porcentaje:  

a) En primer lugar, hay que señalar que el presupuesto inicial de los gastos de este 
personal se redujo, no solo respecto al crédito inicial del ejercicio anterior 2014, sino 
respecto al gasto total que se ejecutó en ese año, lo que indica que las partidas 
presupuestarias ya se valoraron insuficientes desde el momento de su aprobación La 
diferencia entre el gasto real de 2014 y el crédito inicial para 2015 es de 34 millones, 
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disminución que no responde ni se ha acompañado de medidas adoptadas para 
reducir el gasto del ejercicio; por el contrario, el pago parcial de la paga extra del año 
2012 ha sido una medida que ha incrementado el gasto de personal de manera 
generalizada y que, por tanto, ha agravado la situación de partida.  

b) Además, como consecuencia de una decisión adoptada por el Gobierno en el mes de 
agosto, el personal docente interino del curso 2015-2016 se ha incorporado a las 
aulas antes de lo que estaba previsto, lo que ha supuesto un incremento del gasto 
destinado a este colectivo y la insuficiencia presupuestaria se ha incrementado de 
nuevo. 

c) Por último, hay que advertir que en la actualidad el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte está tramitando la resolución de las prestaciones de acción social 
para el personal docente no universitario correspondientes al ejercicio 2013. Estas 
prestaciones suponen un gasto de 1,808 millones según la propuesta que ha enviado 
a fiscalizar a la Intervención Delegada en el Departamento. Este gasto tampoco 
cuenta con crédito suficiente en el presupuesto aunque se incrementará mediante 
una modificación presupuestaria desde la D.G. de Función Públcia.  . 

Por parte del centro gestor se ha realizado una estimación del gasto total necesario para 
abonar la nómina a todo el personal docente y se considera que faltará cobertura 
presupuestaria para imputar 62,441 millones de euros, más el importe de la acción social si 
se llega a autorizar dicho gasto. 
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En el Servicio Aragonés de Salud (SALUD) también es necesario incrementar el crédito 
actual de capítulo 1 si se pretenden satisfacer las nóminas completas de todo el año 2015. 
Ello es debido a las siguientes causas: 

a) Del mismo modo que se ha explicado para el capítulo 1 del Departamento de 
Educación, en el SALUD el presupuesto inicial aprobado para 2015 resulta a todas 
luces insuficiente. El gasto de personal del año anterior ascendió a 925 millones 
siendo el disponible para este ejercicio 878 millones por lo que el presupuesto nace 
con un déficit de 34 millones de euros.  

b) También, como en el resto de nóminas, la parte de la paga extra del año 2012 
abonada en este ejercicio ha supuesto un incremento del gasto 

c) En el primer semestre del año se ha abonado a los empleados de SALUD la 
productividad variable correspondiente al ejercicio 2014. Este concepto de gasto no 
estaba previsto en el crédito inicial, motivo por el que es necesario dotar un mayor 
importe para cubrir esos 10 millones de euros dispuestos. 

d) Por otra parte, durante este ejercicio se ha llevado a cabo un Plan de Choque contra 
la lista de espera quirúrgica que ha supuesto la contratación de personal sanitario 
adicional (tanto facultativos como personal de enfermería). La consecuencia 
irremediable de este plan es el incremento de los gastos de personal  
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La insuficiencia presupuestaria en los gastos de personal del Organismo Autónomo se ha 
calculado en 86,259 millones de euros. Esta cifra estimada puede incrementarse como 
consecuencia del disfrute de los días de permiso por asuntos particulares que puedan tener 
los empleados de la Comunidad Autónoma al recuperar días suprimidos en el año 2012 ya 
que se incrementarán los gastos por las sustituciones del personal facultativo y, sobre todo, 
de enfermería. 
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La ejecución de los gastos derivados de las adquisiciones de bienes y prestaciones de 
servicios de las correspondientes entidades a 31 de agosto son los siguientes: 

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Obl. 

Cortes de Aragón 6.337.803,97 6.337.803,97 4.753.352,97 4.753.352,97 75 

Presidencia del Gobierno de Aragón 1.093.115,14 -48.003,60 1.045.111,54 221.847,73 209.747,73 20,07 

Consejo Consultivo de Aragón 192.545,12 -17.716,51 174.828,61 134.854,86 134.854,86 77,14 

Consejo Económico y Social de Aragón 126.142,20 -35.323,54 90.818,66 18.985,82 18.985,82 20,91 

Presidencia y Justicia 24.630.334,58 -1.706.985,32 22.923.349,26 21.160.679,90 10.687.360,92 46,62 

Política Territorial e Interior 4.646.408,66 84.202,00 4.730.610,66 3.876.801,33 2.194.242,70 46,38 

Hacienda y Administración Pública 14.396.215,69 12.361.239,56 26.757.455,25 20.296.634,25 11.974.477,77 44,75 

O.Púb.,Urbanismo,Vivienda y Transportes 4.025.965,22 253.813,48 4.279.778,70 3.318.918,36 2.999.710,12 70,09 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 23.350.928,65 -2.410.151,48 20.940.777,17 17.884.792,41 8.420.919,82 40,21 

Economía y Empleo 2.340.309,50 -457.469,62 1.882.839,88 943.755,15 828.913,33 44,02 

Sanidad, Bienestar Social y Familia 50.040.366,73 25.601.166,27 75.641.533,00 64.446.293,59 44.418.836,51 58,72 

Industria e Innovación 2.331.604,66 282.496,88 2.614.101,54 1.658.901,53 927.253,96 35,47 

Educación, Universidad,Cultura y Deporte 53.402.433,74 -2.112.350,34 51.290.083,40 41.617.300,61 36.233.026,36 70,64 

A las Administraciones Comarcales 2.350.000,00 2.350.000,00 2.279.674,51 959.628,60 40,84 

Instituto Aragonés de Empleo 6.687.734,38 2.394.064,70 9.081.799,08 4.606.922,21 2.648.221,76 29,16 

Servicio Aragonés de Salud 301.950.345,16 267.602.795,49 569.553.140,65 451.688.514,70 429.413.221,23 75,39 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 106.056.402,04 2.694.617,97 108.751.020,01 89.903.277,97 41.457.941,50 38,12 

Instituto Aragonés de la Mujer 1.644.649,29 -83.829,56 1.560.819,73 1.206.821,09 511.910,34 32,8 

Instituto Aragonés de la Juventud 1.975.444,00 -72.841,96 1.902.602,04 748.406,28 415.897,96 21,86 

E.P. Aragonesa de Servicios Telemáticos 1.579.572,00 16.713.271,71 18.292.843,71 17.097.920,76 5.920.388,42 32,36 

Instituto Aragonés del Agua 54.104.897,56 3.412.094,87 57.516.992,43 52.648.704,35 32.441.152,46 56,4 

Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 2.874.391,72 2.874.391,72 1.302.895,88 1.180.250,15 41,06 

Centro Investigación y Tecnol. Agroalim. 1.135.594,00 103.535,52 1.239.129,52 1.206.035,03 671.734,51 54,21 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 2.758.885,70 -120.937,02 2.637.948,68 2.431.283,17 1.289.019,13 48,86 

Aragonesa Banco de Sangre y Tejidos 5.900.271,86 3.011.714,87 8.911.986,73 8.459.128,66 5.983.846,92 67,14 

Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 127.347,36 -6.026,51 121.320,85 54.071,82 54.071,82 44,57 

 TOTAL 676.059.708,93 327.443.377,86 1.003.503.086,79 813.966.774,94 646.748.967,67 64,45 

La estimación de la ejecución final de los gastos en concepto de bienes corrientes y 
servicios es muy compleja tanto por el número de partidas existentes en este capítulo 
económico como por la diversidad de los gastos que se imputan en el mismo. 

Del análisis de la ejecución de las partidas  y de la información obtenida de los centros 
gestores del gasto se derivan los siguientes problemas: 
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- En Educación, por la ejecución presupuestaria de las partidas destinadas al 
funcionamiento de los centros públicos docentes se deduce que el crédito no será 
suficiente para poder imputar la totalidad de los gastos. La falta de crédito se estima 
en 8,9 millones de euros 

- El SALUD sigue recibiendo un presupuesto insuficiente para la adquisición de bienes 
corrientes y servicios, entre los que destacan por su cuantía las compras de 
productos sanitarios y la contratación de conciertos sanitarios con empresas 
externas. El crédito inicial de este capítulo fueron 302 millones de euros para un 
gasto real que asciende a 500 millones aproximadamente (gasto real previsto para el 
año 2015) por lo que el déficit de partida supone alrededor de 200 millones de euros, 
al que hay que añadir los 85 millones que quedan pendientes de imputar al 
presupuesto del ejercicio 2014.  

En los meses de marzo y abril, los créditos iniciales del capítulo 2 de SALUD fueron 
ampliados gracias a la financiación aportada por el Fondo de Facilidad Financiera 
(FFF) con el objetivo de sanear la deuda pendiente, asignando al gasto de este 
ejercicio un total de 308 millones provenientes del ejercicio 2014. No obstante, no se 
llegó a encajar el total de la deuda del ejercicio anterior y en la actualidad quedan 
facturas del año 2014 sin presupuesto por un importe de 85 millones de euros. A 
este importe hay que sumar, como se ha indicado, la facturación del ejercicio 2015 
sin presupuesto, estimando que a fin del ejercicio el saldo de la deuda total 
ascenderá a 340 millones de euros. El resumen de la situación del capítulo  2 de 
SALUD es el siguiente: 

CREDITO INICIAL 301.950.345,16

MODIFICACIONES 267.602.795,49

CREDITO DEFINITIVO 569.553.140,65

  OBLIGACIONES RECONOCIDAS DE 2014 -307.882.030,00
  OBLIGACIONES RECONOCIDAS DE 2015  -123.560.328,76

DISPONIBLE A 31 AGOSTO 138.110.781,89

  FRAS PENDIENTES DE IMPUTAR DE 2014 -85.905.390,00

  FRAS PENDIENTES DE IMPUTAR DE 2015 (*) -392.439.671,24

INSUFICIENCIA PRESUPUESTO -340.234.279,35

(*) ESTIMACION  ��

En el resto de los departamentos y entidades, puede que existan algunas insuficiencias de 
crédito que, o bien se resolverán mediante la contabilización de modificaciones 
presupuestarias, o bien su cuantía será poco significativa en relación con el presupuesto 
total. 
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La distribución de los gastos originados por el pago de intereses es la siguiente: 

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Obli 

Cortes de Aragón 1.202,00 1.202,00 901,5 901,5 75,00 

Educación, Universidad, Cultura y Deporte 34.982,81 34.982,81 34.982,81   

Diversos Departamentos 227.296.836,82 -21.760.330,32 205.536.506,50 197.738.217,71 161.112.955,22 78,39 

Instituto Aragonés del Agua 230.000,00 230.000,00 75.994,29 75.994,29 33,04 

  227.563.021,63 -21.760.330,32 205.802.691,31 197.850.096,31 161.189.851,01 78,32 

El grueso fundamental de la deuda viva de las Entidades analizadas es la Administración 
General, que presupuesta sus gastos financieros en la Sección 30, diversos departamentos.  

De acuerdo con los datos facilitados por el Servicio de Financiación no consta que se vayan 
a producir problemas por falta de crédito en estas partidas siempre y cuando se mantengan 
los tipos de interés vigentes y sin tener en cuenta posibles gastos que pudieran surgir por 
eventualidades no conocidas en la actualidad.  
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Los gastos del capítulo 4 son transferencias corrientes y en él se contemplan las 
transferencias que la Administración Autonómica realiza a favor de otras entidades, públicas 
o privadas, o personas físicas como consecuencia del pago de prestaciones, la concesión 
de subvenciones o para la colaboración en el sostenimiento de los servicios públicos.  

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Obl 

Cortes de Aragón 3.560.191,22 3.560.191,22 2.670.143,43 2.670.143,43 75,00 

Presidencia del Gobierno de Aragón 311.270,00 311.270,00 311.270,00 63.068,86 20,26 

Consejo Económico y Social de Aragón 23.420,00 23.420,00 23.420,00 12.743,67 54,41 

Presidencia y Justicia 55.686.038,41 1.164.231,46 56.850.269,87 49.094.158,67 33.820.530,94 59,49 

Política Territorial e Interior 21.475.038,00 -9.084.389,00 12.390.649,00 10.407.568,84 9.725.984,76 78,49 

Hacienda y Administración Pública 14.875,00 555.170,35 570.045,35 220.167,00 220.167,00 38,62 

O.Púb.,Urbanismo,Vivienda y Transportes 20.924.206,94 8.059.386,59 28.983.593,53 21.229.575,36 13.646.655,66 47,08 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 444.593.058,00 -122.522,49 444.470.535,51 40.250.261,77 38.192.190,06 8,59 

Economía y Empleo 6.779.780,75 75.000,00 6.854.780,75 3.865.628,63 2.396.605,70 34,96 

Sanidad, Bienestar Social y Familia 24.623.866,69 -16.986.681,25 7.637.185,44 5.748.189,49 3.908.026,44 51,17 

Industria e Innovación 18.262.177,86 6.577.042,67 24.839.220,53 16.743.575,04 6.775.071,44 27,28 

Educación, Universidad,Cultura y Deporte 303.872.763,73 1.101.419,92 304.974.183,65 215.835.536,23 200.862.280,27 65,86 

A las Administraciones Comarcales 56.419.838,83 10.134.389,00 66.554.227,83 55.171.005,18 49.942.213,55 75,04 

Diversos Departamentos 4.589.000,00 -2.589.000,00 2.000.000,00 ��
Instituto Aragonés de Empleo 66.681.040,05 3.935.506,98 70.616.547,03 40.186.990,97 16.948.768,69 24,00 

Servicio Aragonés de Salud 252.850.174,19 252.850.174,19 208.026.456,16 208.026.456,16 82,27 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 119.211.011,77 202.725,09 119.413.736,86 77.683.926,05 74.159.312,23 62,10 

Instituto Aragonés de la Mujer 590.791,00 590.791,00 477.619,73 97.129,73 16,44 

Instituto Aragonés de la Juventud 704.010,00 0 704.010,00 678.304,38 6.010,00 0,85 

Instituto Aragonés del Agua 45.000,00 0 45.000,00 45.000,00 ��
Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 255.017,21 255.017,21 14.637,54 14.637,54 5,74 

Aragonesa Banco de Sangre y Tejidos 260.300,00 260.300,00 161.180,00 161.180,00 61,92 

  1.401.732.869,65 3.022.279,32 1.404.755.148,97 748.844.614,47 661.649.176,13 47,10 
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Por su cuantía, los gastos más importantes de este capítulo son:  

- Los conciertos educativos que tienen por objeto garantizar la impartición de la 
educación básica obligatoria y gratuita en centros privados, mediante la asignación 
de fondos públicos destinados a este fin por la Administración. Las transferencias 
presupuestadas en el Departamento de Educación financian, por una parte, gastos 
de funcionamiento de los centros, y por otra, gastos del personal.  El pago de los 44 
días de paga extra del año 2012 que se realizó en el mes de abril afectó también a 
este colectivo sin que estuviera previsto este gasto extraordinario. Por ello, se ha 
previsto que existirá una insuficiencia presupuestaria en las correspondientes 
partidas presupuestarias estimada por un importe de 15 millones de euros 

- El gasto farmacéutico derivado de la facturación realizada por las oficinas de 
farmacia a través de los correspondientes Colegios Oficiales. La aportación de la 
Administración al gasto farmacéutico supone un desembolso mensual de 26 millones 
de euros en media. La partida presupuestaria para este gasto se encuentra en el 
presupuesto del SALUD. El crédito inicial del año 2015 asciende a 253 millones 
euros que se estiman van a ser insuficientes para abordar el gasto del ejercicio de 
acuerdo con el detalle que se indica a continuación:  

CREDITO INICIAL 252.850.174,19
CREDITO DEFINITIVO 252.850.174,19
  OBLIGACIONES RECONOCIDAS DE 2014  -26.910.390,00
  OBLIGACIONES RECONOCIDAS DE 2015  -181.169.451,86
DISPONIBLE A 31 AGOSTO 44.770.332,33
  FRAS PENDIENTES DE IMPUTAR DE 2015 (*) -130.000.000,00
INSUFICIENCIA PRESUPUESTO -85.229.667,67
(*) ESTIMACION  ��

Las obligaciones reconocidas que provienen de 2014 responden a la factura del mes 
de diciembre que quedó pendiente de aplicar al presupuesto de ese año. En cuanto 
al año 2015, a 31 de agosto se han imputado siete meses por lo que quedan 
pendientes cinco meses para recoger la totalidad del gasto devengado en el 
ejercicio. Se ha estimado el gasto total hasta diciembre.  

- Las partidas destinadas a la Asistencia Jurídica Gratuita que se abonan a los 
Colegios de Abogados de Aragón por la prestación de sus servicios. Se trata de 
partidas deficitarias que se pretenden financiar con la recaudación de las tasas 
judiciales. No obstante, aunque se produjera una insuficiencia presupuestaria -
depende de la facturación final- el posible déficit no superará el millón de euros.  

- Las prestaciones del Instituto Aragonés de Servicios Sociales entre las que hay que 
destacar por su cuantía el Ingreso Aragonés de Inserción (IAI) y, por supuesto, las 
ayudas para la dependencia. En ambos casos, la asignación de recursos está por 
debajo del crédito necesario. Las necesidades de crédito suplementario se han 
estimado por el propio IASS ya que es el centro gestor el que dispone de los datos 
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sobre las solicitudes pendientes de autorizar. Se han cifrado en 16 millones para la 
dependencia y 1,5 millones para el IAI.  

- El crédito inicial para financiar los gastos de mantenimiento y personal de la 
Universidad de Zaragoza asciende a 143 millones de euros. Dicha cuantía no va a 
ser suficiente para asumir el total de compromisos por dos motivos:  

• por una parte, no se encuentra presupuestado el pago de los 44 días de la 
paga extra devengada en el año 2012 que supuso 1,3 millones de euros. 
No obstante, el importe necesario para imputar ese gasto al presupuesto 
es de 395.000 euros  

• por otra parte, está pendiente el incremento de la dotación por importe de 
3.481.546 euros para hacer frente al pago de la medida cautelar impuesta 
al Gobierno de Aragón con carácter firme derivado del contencioso 
interpuesto por la Universidad para reclamar 53 millones de euros 
vinculados al acuerdo de financiación suscrito en 2011. 
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El presupuesto definitivo para realizar inversiones a 31 de agosto asciende a 220 millones 
de euros. 

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Oblig. 

Cortes de Aragón 170.500,00 170.500,00 127.875,00 127.875,00 75,00 

Presidencia del Gobierno de Aragón 47.500,00 47.500,00 702,25 702,25 1,48 

Consejo Económico y Social de Aragón 150 150 ��
Presidencia y Justicia 2.974.076,25 102.640,93 3.076.717,18 1.082.883,38 746.485,24 24,26 

Política Territorial e Interior 1.197.000,00 117.800,00 1.314.800,00 638.479,06 364.374,53 27,71 

Hacienda y Administración Pública 5.892.954,00 111.020,64 6.003.974,64 1.597.185,32 510.452,89 8,50 
O.Púb., Urbanismo, Vivienda y 

Transportes 
52.749.498,16 2.661.526,68 55.411.024,84 48.193.670,69 27.738.058,07 50,06 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 29.418.945,45 20.489.034,68 49.907.980,13 36.895.973,42 20.930.360,62 41,94 

Economía y Empleo 1.068.326,70 23.500,00 1.091.826,70 301.247,98 244.806,27 22,42 

Sanidad, Bienestar Social y Familia 263.100,00 0 263.100,00 167.421,25 162.309,00 61,69 

Industria e Innovación 8.541.523,00 3.397.070,43 11.938.593,43 10.092.352,69 3.083.134,94 25,82 

Educación, Universidad, Cultura y Deporte 23.745.348,28 1.909.123,93 25.654.472,21 18.581.240,23 8.409.912,87 32,78 

Diversos Departamentos 9.000.000,00 -3.397.070,43 5.602.929,57 ��
Instituto Aragonés de Empleo 84.413,20 479.962,24 564.375,44 243.481,53 76.468,45 13,55 

Servicio Aragonés de Salud 38.408.362,50 64.125,00 38.472.487,50 13.978.612,04 7.317.471,48 19,02 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 310.000,00 207.671,81 517.671,81 265.067,98 265.067,98 51,20 

Instituto Aragonés de la Mujer 1.000,00 1.000,00 736,1 736,1 73,61 

Instituto Aragonés de la Juventud 190.000,00 190.000,00 4.652,86 4.652,86 2,45 

Aragonesa de Servicios Telemáticos 3.850.000,00 290.833,24 4.140.833,24 4.027.906,29 1.838.866,56 44,41 

Instituto Aragonés del Agua 6.995.107,23 1.888.297,59 8.883.404,82 7.706.466,53 5.668.677,69 63,81 

Instituto Aragonés Ciencias de la Salud 1.504.132,88 1.504.132,88 191.952,25 191.952,25 12,76 

Centro Investigación y Tecnol. Agroalim. 2.518.555,00 2.242.491,75 4.761.046,75 2.094.500,98 2.094.500,98 43,99 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 155.000,00 0 155.000,00 146.738,91 53.829,11 34,73 

 Aragonesa Banco de Sangre y Tejidos 370.000,00 370.000,00 192.901,05 69.965,05 18,91 

Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 2.000,00 2.000,00 ��
  189.457.492,65 30.588.028,49 220.045.521,14 146.532.047,79 79.900.660,19 36,31 
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Los departamentos u Organismos con mayor capacidad inversora son Obras Públicas, (55,4 
millones), Agricultura (50 millones), el Servicio Aragonés de Salud (38,5 millones) y 
Educación (26 millones). El detalle es el siguiente: 

El gasto comprometido en el conjunto de entidades consolidadas supera el 70%, aunque el 
porcentaje de ejecución a 31 de agosto no es muy elevado (36,31%). 

La ejecución más baja se va a producir en el SALUD ya que los créditos disponibles van a 
quedar en su mayor parte sin ejecutar debido a que la construcción del Hospital de Teruel se 
ha retrasado hasta el año 2017, así como la del Hospital de Alcañiz cuya adjudicación se ha 
previsto para el año 2016. 

Ni se han detectado ni los centros gestores han manifestado la existencia de insuficiencias 
en los créditos destinados a inversiones en ninguna de las secciones presupuestarias. 
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En el capítulo 7 se incluyen las transferencias y subvenciones de la Administración para la 
financiación de operaciones de capital. Igual que ocurre en el caso de las transferencias 
corrientes, un volumen muy significativo de las partidas de este capítulo de gasto son 
cofinanciadas por los fondos de la Unión Europea, del Estado y en menor medida, de otras 
entidades. 

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Oblig. 

Presidencia del Gobierno de Aragón 100.000,00 100.000,00 100.000,00 11.900,00 11,90 

Presidencia y Justicia 2.663.000,00 2.000.000,00 4.663.000,00 1.532.597,20 118.150,00 2,53 

Política Territorial e Interior 14.137.000,00 4.819.000,00 18.956.000,00 3.350.118,50 430.458,36 2,27 
O.Púb., Urbanismo, Vivienda y 

Transportes 21.659.894,32 9.176.796,57 30.836.690,89 6.655.600,34 4.609.992,82 14,95 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 129.619.876,42 14.153.600,00 143.773.476,42 80.977.336,14 51.011.298,54 35,48 

Economía y Empleo 69.133.271,00 -44.344.618,13 24.788.652,87 11.416.538,35 10.109.411,11 40,78 

Sanidad, Bienestar Social y Familia 64.125,00 -64.125,00 0 ��
Industria e Innovación 24.252.563,00 31.792.542,09 56.045.105,09 17.304.743,96 7.752.612,54 13,83 

Educación, Universidad, Cultura y Deporte 618.500,00 1.091.211,98 1.709.711,98 468.750,68 326.056,88 19,07 

A las Administraciones Comarcales 4.000.000,00 4.000.000,00 ��
Diversos Departamentos 58.017.647,47 -2.415.600,00 55.602.047,47 33.208.466,16 25.513.899,45 45,89 

Instituto Aragonés de Empleo 260.000,00 0 260.000,00 239.860,16 239.860,16 92,25 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 150.000,00 0 150.000,00 ��
Instituto Aragonés del Agua 1.672.774,00 0 1.672.774,00 1.644.539,49 128.696,95 7,69 

  326.348.651,21 16.208.807,51 342.557.458,72 156.898.550,98 100.252.336,81 29,27 

El importe más elevado de las transferencias lo acumula el Departamento de Agricultura por 
las ayudas financiadas, total o parcialmente, por la Unión Europea a través de los fondos 
estructurales. 

El Fondo Especial de Teruel es otra de las transferencias de mayor cuantía de este capítulo, 
financiada al 50% por la Administración del Estado. Asciende a 30 millones de euros y se 
ejecuta por diversas entidades públicas, entre las que destaca por los fondos que se le 
asignan el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) 
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Por último, las ayudas para la realización de inversiones tanto en las Comarcas como en los 
Municipios (a través del Fondo de Cooperación Local) suman el tercer gran bloque de 
transferencias o subvenciones.  

En este capítulo de gasto no se ha advertido ninguna insuficiencia presupuestaria debido, 
sobre todo, a que este tipo de ayudas se conceden a través de procedimientos muy 
reglados y con presupuesto limitativo que se señala en las convocatorias, por lo que no se 
producen problemas de falta de crédito. Al contrario, la ejecución global a final de año suele 
ser inferior al gasto comprometido debido a que las justificaciones presentadas por los 
beneficiarios no siempre se ajustan al importe concedido.  
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Para la compra de activos financieros la Administración dispone de crédito en la Sección 30  
“Diversos Departamentos” y en el Departamento de Industria e Innovación.  

  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Oblig. 

Industria e Innovación 2.790.000,00 2.790.000,00 1.290.000,00 1.290.000,00 46,24 

Diversos Departamentos 4.300.000,00 2.415.600,00 6.715.600,00 6.715.600,00 2.415.600,00 35,97 

 TOTAL 4.300.000,00 5.205.600,00 9.505.600,00 8.005.600,00 3.705.600,00 38,98 

�

La Administración de la Comunidad Autónoma adquiere, a través de estas partidas 
presupuestarias, acciones de empresas públicas mediante la suscripción de ampliaciones 
de capital. Todas ellas se canalizan a través de la Corporación Empresarial o de la 
Corporación de Radio y Televisión que son, cada una en su ámbito, propietarias del capital 
social de las sociedades mercantiles participadas. La única ampliación ejecutada hasta la 
fecha es de Expo Zaragoza Empresarial, S.A. por 2,415 millones de euros. 

En cuanto a la ejecución de Industria e Innovación, tiene su origen en una addenda del 
convenio firmado con la empresa pública Sodiar para la financiación del “Fondo de apoyo a 
la innovación PYMES aragonesas”.  

No consta que existan compromisos adquiridos que supongan riesgos por insuficiencia 
presupuestaria.  
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Para finalizar, se analiza el gasto relativo a los pasivos financieros, fundamentalmente las 
amortizaciones correspondientes al ejercicio 2015 del endeudamiento ingresado por las 
Entidades en ejercicios anteriores. 
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  Crédito Inicial Modificaciones Crédito Definitivo Comprometido Obligaciones % Oblig. 

Industria e Innovación 4.170.833,00 4.170.833,00 2.770.833,33 2.500.000,00 59,94 
Educación, Universidad,Cultura y 

Deporte 278.746,30 278.746,30 278.746,30 ��

Diversos Departamentos 588.035.427,67 0 588.035.427,67 548.608.846,15 539.244.560,43 91,70 
E.P. Aragonesa de Servicios 

Telemáticos 181.467,78 181.467,78 181.467,78 ��

Instituto Aragonés del Agua 2.240.901,28 2.240.901,28 2.240.901,28 1.138.289,54 50,80 
Instituto Aragonés Ciencias de la 

Salud 512.035,00 512.035,00 438.553,46 438.553,46 85,65 

Centro Investigación y Tecnol. 
Agroalim. 

48.530,00 48.530,00 ��

 TOTAL 595.467.941,03 0 595.467.941,03 554.519.348,30 543.321.403,43 91,24 

El crédito existente en las partidas es suficiente para imputar los correspondientes gastos 
anuales por amortizaciones. 
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A fecha actual, el detalle de los de los gastos comprometidos que afectan a ejercicios 
futuros por capítulos de gasto  es el siguiente: 

  2016 2017 2018 2019 >2020 

1  Gastos de Personal 73.103,18 0,00 0,00 0,00 0,00 

2  Gastos en Bienes 
Corrientes y Servicios 218.432.875,74 156.073.445,38 140.190.412,08 93.885.700,08 234.076.112,16 

3  Gastos Financieros 174.785.710,42 160.232.591,59 148.545.181,67 129.878.474,05 278.423.655,72 

4  Transferencias 
Corrientes 73.713.695,58 62.797.887,41 16.339.110,21 7.070.167,73 23.409.277,94 

6  Inversiones Reales 30.213.282,87 9.713.307,36 8.654.059,44 5.835.409,84 14.489.469,28 

7  Transferencias de 
Capital 27.158.276,93 20.499.195,49 23.374.057,13 5.133.155,39 28.507.212,52 

8  Activos Financieros 2.250.000,00 2.250.000,00 2.250.000,00 2.250.000,00 4.500.000,00 

9  Pasivos Financieros 331.256.928,03 526.355.234,01 672.097.950,33 908.194.858,13 1.580.292.808,46 

TOTAL 857.883.872,75 937.923.678,24 1.011.452.788,86 1.152.249.784,22 2.163.700.556,08 

�

El volumen más importante de los compromisos está contabilizado en los capítulos 3 y 9 ya 
que responden a los pagos por amortizaciones y devengo de intereses correspondiente al 
endeudamiento de la Administración y, en menor medida de las Entidades que han suscrito 
préstamos con entidades financieras o con la Administración del Estado.    

Debido a los periodos de carencia con los que se están firmando pólizas de préstamos 
durante los últimos años, los importes de amortización de préstamos se incrementan 
considerablemente a partir del año 2017 siendo destacable el importe ya comprometido en 
el año 2019.  
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En el siguiente cuadro se presenta el detalle de la contabilidad de los gastos comprometidos 
para el año 2016. No obstante, esta cifra es cambiante ya que, obviamente, cada día se 
incrementa por el importe de los gastos plurianuales que se van autorizando y tramitando, 
sobre todo durante los últimos meses del año como consecuencia de las tramitaciones 
anticipadas de gastos de funcionamiento. 

 En este año ya existen contabilizados compromisos de gastos adquiridos por importe de 
857,5 millones de euros. El 78% del gasto comprometido se concentra en los créditos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.  
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Concepto de gasto EJERCICIO 2016 

1  Gastos de Personal 73.103,18 

20  Arrendamientos 14.751.643,64 
21  Reparación y conservación 9.353.373,05 
22  Material, suministros y otros 112.276.343,46 
23  Indemnizaciones por razón del servicio 55.924,33 
26  Servicios asistenciales con medios ajenos 81.995.591,26 

2  Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 218.432.875,74 

3  Gastos Financieros 174.785.710,42 

440002  Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 46.000.000,00 
440025  Universidad - Financiación por Objetivos 8.207.065,61 
440030  Acciones de Investigación e Innovación 2.295.493,15 
440047  Universa, con atención al talento al serv. empresa 452.537,92 
440123  Ayudas a servicios ferroviarios 1.368.013,59 
440137  Planes de Formación DGA 74.392,50 
460046  Formación Escuelas Taller 703.078,48 
460068  Planes de Formación de la D.G.A. 36.920,00 
460083  Ayuda a domicilio para personas dependientes 1.657.656,00 
460096  Alquiler social 250.000,00 
470003  Planes de Formación de la D.G.A. 2.960.062,55 
470050  Concesión autopista Villafranca-El Burgo de Ebro 5.174.257,78 
470061  Concesión Autopista Peaje 2 960.000,00 
470062  Concesión Autopista Peaje 68 320.000,00 
470076  Alquiler social 190.000,00 
480012  Ayudas Postgrados y otros 14.168,00 
480143  Planes de Formación de la D.G.A. 1.302.440,00 
480148  Programas de Inserción en el Empleo 33.750,00 
480185  Desplazamiento de pacientes 375.000,00 
480371  Alquiler Social 718.860,00 
480373  Prácticas profesionales no laborales en Empresas 620.000,00 

4  Transferencias Corrientes 73.713.695,58 

6  Inversiones Reales 30.213.282,87 

740014  Infraestructuras para Investigación 253.360,52 
740047  Transf. Corporación Empresarial Pública de Aragón 12.502.685,90 
760036  Plan General de Instalaciones Deportivas 1.876.654,17 
770001  Apoyo a Empresas Aragonesas 2.943.217,26 
770037  Modernización de Regadíos 6.974.448,08 
770045  Subv.Inversiones Product.Y Mejora Competitividad 2.407.911,00 
770123  Mejora de la conectividad AP2 y la carretera NII 200.000,00 

7  Transferencias de Capital 27.158.276,93 

810001 Compra de acciones de la Corporacion Pública Empresarial 2.250.000,00 

8  Activos Financieros 2.250.000,00 

9  Pasivos Financieros 331.256.928,03 

TOTAL 857.883.872,75 

El mayor volumen de gasto comprometido  se sitúa en los gastos financieros: 

� Por una parte, los gastos derivados del endeudamiento que suponen compromisos 
por importe  de 331 millones de euros para la amortización del capital y 174 millones 
destinados al pago de intereses (capítulos 9 y 3 respectivamente) 
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� También de naturaleza financiera, pero imputados al capítulo de activos financieros, 
existen compromisos concernientes a un convenio con SODIAR para la financiación 
del Fondo de apoyo a la innovación PYMES aragonesas y al expediente de 
financiación de la deuda financiera de  ARAMÓN. 

En el capítulo VII la cuantía más significativa son los 12 millones para el pago a la 
Corporación Empresarial Pública que tienen por objeto  financiar deuda de Zaragoza Alta 
Velocidad, S.A.  

Es relevante también en el capítulo 4 el importe de 46 millones que se sitúan en la Sección 
10 y que responden al compromiso adquirido en el contrato-programa plurianual formalizado 
con la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

 El resto de compromisos de los capítulos 4 y 7, de menores cuantías, se detallan con la 
denominación de la partida presupuestaria a la que se imputan. Al margen de la financiación 
de la Universidad, hay comprometidos gastos para el Convenio con RENFE, pagos de la 
autopista autonómica, pagos por las bonificaciones de autopistas de peaje, ayudas de 
alquiler social y ayudas del Plan de Formación del  INAEM, subvenciones agrícolas y de 
Industria e Innovación, como gastos más relevantes.  

Los compromisos para inversiones están concentrados fundamentalmente en la Sección 13 
para la realización de obras y mantenimiento de carreteras.  

En el capítulo segundo hay contratos plurianuales y gastos relevantes: 

� el contrato de alquiler de edificios en la zona Expo que se suscribió con la empresa 
pública  EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL S.A. Aunque el grueso más importante 
de este contrato se  contabiliza en el Departamento de Justicia, todos los 
departamentos y entidades que cuentan en ese emplazamiento con oficinas tiene 
imputada una parte del alquiler en el capítulo 2.  

� El gasto para el año 2016 del departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
para contratar el  servicio de transporte sanitario no urgente, concertación de plazas 
con el Hospital san Juan de Dios, con el Hospital de la Defensa y con centros de 
Salud Mental  

� Los servicios asistenciales con medios ajenos prácticamente son en su totalidad del 
presupuesto del IASS por la concertación de plazas en residencias.  

� El Organismo Autónomo SALUD ya tiene contabilizados numerosos compromisos de 
compra de material sanitario que tramitan de manera anticipada  

� También representan una cuantía importante  los compromisos relacionados con las 
concesiones y contratos de mantenimiento y explotación de estaciones depuradoras 
de aguas residuales (EDAR´S) suscritos por el Instituto Aragonés del Agua que 
asciende a 53 millones en el concepto 22. 
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� El resto de los gastos de capítulo 2, en general, son consecuencia de la 
contabilización de los gastos de funcionamiento ordinario de los servicios que están 
contratados con vigencia superior al ejercicio 2015, como seguridad de edificios, 
mantenimientos, alquileres, etc…

En relación con los compromisos plurianuales hay que advertir que no están contabilizados 
en la Sección 18 los gastos de la educación concertada (importe de los módulos por la 
formalización de conciertos educativos con centros privados) que suponen compromisos 
adquiridos por una cuantía superior a 150 millones al año. 

����������
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Hay algunos asuntos pendientes de resolución judicial o de acuerdos entre partes, que 
pueden afectar al presupuesto del ejercicio corriente o de futuros: 

� Mediante sentencia de 19/03/2015, la Sala de lo contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón estimó en parte el recurso de la Sociedad 
Concesionaria Puente del Ebro (Autopista ARA A-1) reconociéndole el derecho al 
reequilibrio económico de la concesión por valor de 3.253.820,54 euros, por las 
incidencias y perjuicios sufridos durante la construcción. La Sentencia está recurrida 
ante el Tribunal Supremo. 

En caso de tener que ejecutarse, la forma de instrumentar el reequilibrio económico 
podría elegirse por la Administración de entre las previstas en la Ley: pago único, 
elevación de tarifas, prolongación del plazo de la concesión u otras medidas de 
carácter económico. En último término, repercutiría en el pago final que se tenga que 
realizar si se extingue la concesión. 

� Esta misma  Sociedad Concesionaria Puente del Ebro se encuentra en concurso 
declarado por el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Zaragoza, por auto del 
4/11/2014. El concurso tiene carácter voluntario y no solicita la liquidación de la 
empresa. No obstante, la administración concursal ha estimado en un informe 
elaborado en enero de 2015 que la sociedad estará abocada a su disolución y 
liquidación, salvo que se dé una mejora de la economía española con notables 
crecimientos del PIB y que las partes implicadas (Concesionaria, Administración y 
Entidades de Crédito) colaboren para encontrar la mejor solución.  

En consecuencia, hay un alto riesgo de liquidación de la empresa en un medio plazo, 
por lo que es previsible que, como consecuencia de la resolución contractual,  la 
Administración se vea obligada a abonar al concesionario el importe de las 
inversiones realizadas ( expropiación de terrenos, ejecución de obras de 
construcción, etc…). Este importe está valorado entre 30 y 40 millones de euros, 
dependiendo de cuándo  se lleve a cabo, por el efecto de la amortización (en función 
del tiempo que restara para el término de la concesión) 
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� En este mismo expediente, también se encuentra recurrida la desestimación de 
solicitud de reequilibrio motivado por la ruptura de la economía de la concesión por la 
disminución del tráfico.  

� En el año 2009 se suscribió un convenio de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza para la financiación de la línea de tranvía. De 
acuerdo con lo estipulado en dicho convenio, el Gobierno de Aragón comprometía 
una aportación de 65 millones de euros plurianual, desde el 2010 hasta el año 2015. 
En los años 2013 a 2015 no se ha previsto en el presupuesto de gastos ningún 
importe para este concepto, por lo que hay una deuda pendiente por  un importe 
máximo de 40 millones que no está recogida en la contabilidad.  

� En el año 2003 se suscribió un convenio de colaboración  con la Administración del 
Estado para la construcción de la segunda terminal del tren de Alta Velocidad en el 
entorno del aeropuerto y la plataforma logística de Zaragoza. El Estado transfirió a la 
Comunidad Autónoma un importe de 17,53 millones de euros. El gasto justificado por 
la realización de obras no supera 10 millones, por lo que hay un riesgo previsible de 
devolución del importe no ejecutado.  
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En términos generales, el Sistema Europeo de Cuentas  establece que el subsector 
Comunidades Autónomas está constituido por las administraciones que constituyen 
unidades institucionales diferenciadas y cuyas funciones de administración pública se 
encuentran a un nivel inferior al de la Administración Central pero superior al de las 
Corporaciones Locales, con la excepción de las Administraciones de Seguridad Social 
propias de las Comunidades Autónomas, que se clasifican en el subsector Administraciones 
de Seguridad Social. En Anexo a este informe se detallan las entidades que forman parte 
del Sector Administración de nuestra Comunidad Autónoma a tales efectos.  

-&.'����.0!�'1��2�&!�� �%�+3�� !�(*%(/%��

Para el cálculo del déficit público en los términos del Sistema Europeo de Cuentas, se tiene 
en cuenta únicamente los ingresos y gastos no financieros de cada entidad. A partir del 
importe que resulte del saldo presupuestario no financiero se han de realizar una serie de 
ajustes en las cifras con el fin de conciliar dicho resultado con el déficit o superávit de 
Contabilidad Nacional garantizando la estricta aplicación de los preceptos del Sistema 
Europeo de Cuentas.  

Las principales diferencias metodológicas entre la contabilidad nacional y los sistemas 
contables a los que están sometidos las entidades de la Administración Pública (ajustes) -ya 
utilicen el sistema de la contabilidad pública en la mayor parte o bien el de la contabilidad 
empresarial u otros sistemas adaptados- están recogidos en manuales de cálculo 
publicados por el Ministerio de Hacienda. 

���'&�(')$� !%� 45'('�� !�%����&/$' � ��/�)$�&��"�#�������

La estimación del cierre presupuestario del ejercicio 2015 se ha realizado con la siguiente 
metodología: 

�  Proyección de ingresos y gastos a partir de los datos de ejecución a 31 de agosto de 
2015 comparados con los del ejercicio 2014 a la misma fecha 

� Incorporación de información  proporcionada por los centros gestores de gasto en 
cuanto a la evolución esperada de sus gastos e ingresos 

� Valoración de factores coyunturales del ejercicio 2015 que pueden distorsionar los 
cálculos anteriores 

A partir de la información de la ejecución presupuestaria a 31 de agosto, la estimación 
de ingresos y gastos proyectada a 31 de diciembre es la siguiente: 

a) Ejecución de ingresos 

Los recursos del sistema de financiación (impuestos compartidos y transferencias de 
Fondos) se perciben con carácter lineal por lo que su proyección es la más estable del 
presupuesto. El total de estos recursos es de 2.987 millones de euros. Esta cifra se ve 



�

�

�

Intervención General 

�������

mermada por la liquidación del sistema correspondiente al año 2013 que resta 21 millones 
de euros y por devolución aplazada de las liquidaciones negativas de los años 2008 y 2009. 

En cuanto a los impuestos cedidos y propios, la Dirección General de Tributos ha avanzado 
la previsión de los derechos reconocidos a final del ejercicio. Se presume que esos  datos 
quizá se puedan revisar al alza dada la buena evolución que están teniendo algunos tributos 
como el de Transmisiones Patrimoniales o el de Actos Jurídicos. Los derechos reconocidos 
totales ascienden a 379 millones 

La tercera fuente de financiación en importancia por su volumen son los ingresos finalistas, 
provenientes fundamentalmente de la Unión Europea y en menor medida de la 
Administración del Estado. La estimación de estos recursos es muy compleja ya que 
depende en la mayor parte de los casos del grado de ejecución de las inversiones o gastos  
financiados. Como ya se ha indicado anteriormente, se ha solicitado a los Departamentos 
sus previsiones de ingresos finalistas que, analizadas y verificada su razonabilidad, se han 
incluido en la previsión de ingresos por un importe total de 681 millones entre el capítulo 4 y 
capítulo 7.  

Por último, el resto de ingresos son los que proceden del cobro de prestación de servicios 
sanitarios así como los derivados de la expedición de tasas, patrimoniales e intereses 
(capítulos 3, 5 y 6). La importancia cuantitativa de estos ingresos es reducida, 
aproximadamente 86 millones de euros, estimación realizada teniendo en cuenta los 
derechos reconocidos a la fecha de este informe, proyectados hasta final de año de manera 
proporcional. El resumen por capítulos de la estimación a final de ejercicio es la siguiente: 

  Presupuesto a 31 de agosto D. Reconocidos Estimación DR a 31 
de diciembre 

% Ejecución 31 
de diciembre 

Impuestos Directos 1.321.280.599,46 858.528.861,96 ��.'-�(('���� ��� 96,65 

Impuestos Indirectos 1.716.656.383,30 1.083.916.290,98 ��-&-�.�'���� &-� 96,48 

Tasas y otros ingresos 144.125.009,24 74.857.005,68 ����&..��)& �-� 78,77 

Transferencias Corrientes 914.878.099,38 345.312.303,74 (�'�')��&.- .(� 102,50 

Ingresos Patrimoniales 25.840.366,04 5.646.017,73 )�����.�( �(� 32,28 

Enajenación de inversiones reales 27.000.000,00 203.393,00 .�-�((� ��� 0,77 

Transferencias de Capital 155.281.242,17 48.148.834,12 �.(�-.-���. �(� 83,48 

TOTAL 4.305.061.699,59 2.416.612.707,21 4.122.693.952,62 95,76 

b) Ejecución de gastos  

En cuanto a la evolución de los gastos, se ha realizado un análisis general por capítulos 
económicos sobre el presupuesto definitivo a 31 de agosto  teniendo en cuenta los gastos 
reales que se devengarán a final del ejercicio:  
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El capítulo primero se estima que tendrá una ejecución superior al 100% una vez realizadas 
las correspondientes modificaciones presupuestarias en Educación y Salud, necesarias para 
cubrir la totalidad del gasto. 

El capítulo segundo se espera que tenga una ejecución del 95,36% del crédito actual.  

Los gastos de transferencias e inversiones se han estimado de acuerdo con las ejecuciones 
facilitadas por los centros gestores corregidas por el efecto que tendrá en la ejecución del 
gasto las retenciones de crédito realizadas como consecuencia de las Ordenes del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública 

Los gastos financieros del capítulo 3 se han previsto conforme a los vencimientos y pagos 
por intereses que ha facilitado el Servicio de Financiación.  

El resumen por capítulos de la estimación a final de ejercicio es la siguiente: 

  Crédito Definitivo a 31  
agosto 

Obligaciones a 31 de 
agosto 

Estimación de gasto 
a 31 de diciembre 

% Ejecución 31 
de diciembre 

Gastos de Personal 1.826.576.382,07 1.250.081.639,64 1.944.069.248,00 106,43 

Gastos en Bienes Corrientes y 
Servicios 1.003.503.086,79 646.748.967,67 956.898.931,07 95,36 

Gastos Financieros 205.802.691,31 161.189.851,01 204.800.000,00 99,51 

Transferencias Corrientes 1.404.755.148,97 661.649.176,13 1.372.745.127,73 97,72 

Fondo de Contingencia  2.371.723,10   

Inversiones Reales 220.045.521,14 79.900.660,19 113.580.333,16 51,62 

Transferencias de Capital 342.557.458,72 100.252.336,81 230.691.954,37 67,34 

TOTAL 5.005.612.012,10 2.899.822.631,45 4.822.785.594,33 96,35 

c) Ajustes del Sistema Europeo de Cuentas  

Por último, cabría estimar los principales ajustes por aplicación del Sistema Europeo de 
Cuentas

• El ajuste por la recaudación incierta (diferencia entre derechos reconocidos y 
recaudación real) se ha estimado en 50 millones negativos como diferencia entre 
derechos reconocidos y recaudación  

• Ajuste por la liquidación del sistema de financiación autonómica de los años 2008 y 
2009: las cantidades a devolver por la liquidación de aquellos años se aplazaron, por 
lo que se descuentan de los derechos reconocidos del ejercicio. Sin embargo, el 
gasto por la devolución ya se devengó y se imputó  en los años citados, por lo que 
en el  momento actual produce un ajuste positivo por importe de 35 millones de 
euros 

• El ajuste por las obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto del SALUD se 
estima en 10 millones positivos, ya que, el saldo final será prácticamente similar al 
que había al inicio del ejercicio. En el caso de que SALUD dispusiera de mayor 
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presupuesto y tuviera la opción de descargar el saldo de esta cuenta, el efecto en el 
déficit público sería neutro ya que supondría mayor gasto presupuestario y menor 
gasto de la cuenta 409. Es decir, el gasto total devengado en el ejercicio por el 
Organismo Autónomo (que es el que se incluye en el cálculo del déficit) no varía.  

• Las aportaciones de capital a empresas SEC ha sido este ejercicio de 9 millones 

• El ajuste por intereses financieros se estima este ejercicio positivo dado que se han 
abonado más intereses que los devengados en el año 

• El conjunto de entidades que no se han considerado en el cálculo del saldo 
presupuestario aportan 10 millones de euros de superávit 

• El resto de ajustes  se presume que tendrán una repercusión nula o poco significativa 
en el resultado y se estiman, en conjunto, en 4 millones de euros. 

Por lo tanto, resumiendo los datos de lo expuesto, el saldo presupuestario no financiero, -
calculado como la diferencia de gastos e ingresos no financieros- corregido por  los ajustes 
del sistema europeo de cuentas será el siguiente: 
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De acuerdo con lo anterior, la necesidad de financiación se calcula en el 2,01% del PIB 
regional lo que supone que en el año 2015 la Comunidad Autónoma de Aragón no cumplirá 
el objetivo de déficit público que está fijado en el 0,7%. 
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A 31 de agosto las cifras relativas al endeudamiento vivo de la Comunidad Autónoma y de 
los movimientos que se han producido en el ejercicio son las siguientes: 
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En el Anexo de este informe se muestra el detalle de las operaciones que configuran  la 
deuda de la Comunidad Autónoma. 

Como se muestra en el cuadro anterior, en el año 2015 la mayor parte de las operaciones 
nuevas de  endeudamiento provienen del Fondo de Facilidad Financiera. Este fondo ha 
permitido  obtener algo más de 1.000 millones de euros prácticamente sin intereses y con un 
importante periodo de carencia, todo ello a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO). El 
importe final que se va a recibir hasta final del ejercicio asciende a 1.193 millones de euros 
que se destinan a vencimientos de amortizaciones de deuda e intereses, a la liquidación 
negativa de las liquidaciones de la participación en los ingresos del Estado de 2008 y 2009 y 
a sufragar déficits de ejercicios anteriores 
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La distribución del endeudamiento entre las entidades integrantes del Sector Público 
Autonómico se muestra en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD 
Importe      

(miles de 
euros) 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 6.234.171,78

INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA 4.477,06

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 44.830,01

EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL S.A. 103.177,30

Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópolis 0,47

Plaza Desarrollos Logísticos, S.L. 47.804,50

Platea Gestión, S.A. 10.110,24

Plataforma Logística de Zaragoza, Plaza, S.A. 91.227,04

Plhus Plataforma Logística, S.L. 36.913,54

Suelo y vivienda de Aragón, S.L.U. 70.430,47

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 7.576,01

INSTITUTO TECNOLOGICO DE ARAGON 2.975,45

SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, 
S.L.U. 1.775,53

ZARAGOZA LOGISTIC CENTER 0,43

CONSORCIO AGRUPACIO Nº 1 DE HUESCA 1.307,57

FUNDACION JACA 842,88

FUNDACION CAMPO DAROCA 57

I.FERIAL CALAMOCHA 9,9

DEUDA VIVA A 31 AGOSTO 6.657.687,18

En fechas muy recientes se ha autorizado en las Cortes de Aragón una Ley para autorizar al 
Gobierno la refinanciación de la deuda de varias Empresas Públicas. El objetivo de esta 
operación es reducir el coste medio de la financiación de las sociedades mercantiles dado 
que el mercado financiero ofrece a la Administración soluciones más ventajosas en términos 
de coste de la deuda y plazo de amortización. Además, con la refinanciación de la deuda se 
reducen las necesidades de desembolsos en los próximos años (especialmente en 2016).  

La refinanciación no supone un incremento del endeudamiento neto de la Comunidad 
Autónoma 

�.0!�'1�� !� !/ ��"6.%'(��

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Ministros cada año aprueba, mediante acuerdo, el 
objetivo de Deuda Pública para el conjunto de las Administraciones Públicas y para cada 
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uno de sus subsectores. En el año 2015 el objetivo individual de deuda pública de la 
Comunidades Autónoma de Aragón es el 18% del PIB.  Con el nivel de endeudamiento 
actual, la Comunidad Autónoma de Aragón incumple dicho objetivo de deuda. 

�!/ ��$��(�&"/�� ��!$�!%��.0!�'1��

Hay que señalar que además del endeudamiento que se ha presentado en los cuadros 
anteriores, hay varios préstamos suscritos con entidades estatales que no figuran reflejados 
en los estados de endeudamiento ya que no computan a los efectos del límite de deuda 
porque tienen consideración de transferencias internas entre Administraciones Públicas, si 
bien las amortizaciones se recogen en los estados de gastos en el capítulo 9. El detalle de 
los préstamos interadministrativos se muestra en el cuadro siguiente: 

PRÉSTAMOS REEMBOLSABLES IMPORTE 
CONCEDIDOS 

UNIVERSIDAD Mejora del Campus Universitario de la 
Universidad de Zaragoza 

4.081.470,96

INDUSTRIA Programa de Infraestructuras de 
Telecomunicaciones del Plan Avanza 

30.000.000,00

INDUSTRIA Impulso de Actividades de Desarrollo Tecnológico 14.000.000,00

UNIVERSIDAD Campus excelencia 2.570.000,00

INDUSTRIA Estrategia Estatal Innovación  51.142.390,87

AST Centro de Conocimiento sobre Servicios Públicos 
Electrónicos 

2.225.160,00

IACS Equipamiento CIBA INSTITUTO CARLOS III 6.578.301,90

IACS Construcción del Centro de Investigación 
Biomédica de Aragón (CIBA) MTO DE CYT 

734.809,00

CITA Parque Tecnológico Campus Aula Dei 776.587,92

TOTAL �� 112.108.720,65
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La cartera de valores otorgados por la  Administración a 31 de diciembre de 2014 era  la 
siguiente: 

TITULAR IMPORTE 
FECHA 

CONCESIÓN 
ENTIDAD 

FINANCIERA 
FECHA 

VENCIM. 

IMPORTE A 
31 DE 

DICIEMBRE 
DE 2014 

NORMATIVA FINALIDAD 

TORRELABAD, S.A. (ahora 
Frigraus Industria Cárnica 
2002, S.A.) 

210.354,24 18/04/2002 CAIXA 01/04/2007 67.589,45 Decreto 49/2001 Préstamo 
inversiones 

CONSERVAS CÁRNICAS 
VALLE DE LA FUEVA, S.L. 

511.000,00 21/07/2004 BANESTO 01/07/2009 204.333,52 Decreto 49/2001 Préstamo 
inversiones 

REAL ZARAGOZA, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DEPORTIVA 

8.000.000,00 29/03/2004 IBERCAJA, CAI, 
CAJALON 

29/03/2016 3.066.666,69 Decreto 49/2001 

Préstamo 
saneamiento 

situación 
financiera 

FRIGRAUS INDUSTRIA 
CÁRNICA 2002, S.A. 

150.000,00 29/07/2004 DEUTSCHE 
BANK 

30/09/2009 99.521,98 Decreto 49/2001 Préstamo 
inversiones 

EXPOZARAGOZA 
EMPRESARIAL, S.A. 

68.000.000,00 09/05/2011 VARIAS 31/03/2022 60.000.000,00 Ley 11/2010 Préstamo 
inversiones 

PLAZA, S.A. 69.810.474,69 17/07/2012 VARIAS 18/07/2021 69.810.474,69 Ley 1/2012 Préstamo 
inversiones 

ZARAGOZA ALTA 
VELOCIDAD, S.A 20.000.000,00 02/07/2012 VARIAS 31/12/2012 20.000.000,00 Ley 1/2012 

Garantía 
aportaciones 

ARAMON MONTAÑAS DE 
ARAGON 

6.000.000,00 27/01/2012 IBERCAJA 05/02/2015 6.000.000,00 Ley 1/2012 Garantía 
cuenta crédito

PLATEA GESTION, S.A. 3.840.000,00 19/12/2012 
CAIXABANK, 

S.A 31/12/2021 3.840.000,00 Ley 1/2012 
Préstamo 

inversiones 

�

A 31 de agosto de 2015 el único movimiento del ejercicio relacionado con la cartera de 
avales ha sido la ejecución parcial, el 4 de agosto de 2015, del aval prestado por el 
Gobierno de Aragón a favor del Real Zaragoza, S. A. por importe de 1.362.962.96 euros. 

Este aval fue concedido de acuerdo con la D.A. 19ª de la Ley 25/2003, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos para el año 2004 y el Decreto 49/2004, de 9 de marzo. En cumplimiento de 
esta normativa, el Gobierno de Aragón prestó aval a primer requerimiento a favor del “REAL 
ZARAGOZA, S.A.”, por un importe de hasta 8 millones de euros, en garantía de un préstamo 
participativo mercantil sindicado entre varias entidades de crédito, siendo el Banco Agente: 
IBERCAJA BANCO, S.A  

A lo largo de los años se han realizado, a instancias del Banco Agente, cinco ejecuciones 
parciales de dicha garantía, siendo la última la señalada anteriormente. El saldo contable de 
dicha garantía a fecha de hoy es de 1.703.703,73 euros. 
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El período medio de pago (PMP) se encuentra definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas. Mide el retraso en el pago de la deuda 
comercial en términos económicos como indicador del periodo legal de pago establecido en 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Esta medición con criterios estrictamente económicos puede tomar valor negativo si la 
Administración paga antes de que hayan transcurrido treinta días naturales desde la 
presentación de las facturas o certificaciones de obra, según corresponda.  

El artículo 6.2 de dicho Real Decreto obliga a la Comunidad Autónoma a remitir información 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas así como publicar de manera 
periódica la información relativa a su período medio de pago a proveedores referido al 
trimestre de referencia. En la actualidad el PMP se calcula y comunica al Ministerio de 
Hacienda cada mes.  

$%&'()�*+&,-('.)�

El artículo 2.b) de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad, establece que: “A los efectos regulados en esta Ley, se considera como: (…) b) 
Administración, a los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público, de 
acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público”, por lo que en su cálculo intervienen las deudas comerciales de la totalidad de 
organismos públicos, sociedades mercantiles y otras entidades recogidas al principio de 
este informe. Se calcula de manera independiente para cada una de las entidades aunque la 
cifra global se refiere a todas en su conjunto.  

$%&'()�)&,-('.)�

El ámbito objetivo son las operaciones comerciales. No obstante, en el Real Decreto 
635/2014  se explica  que para calcular el periodo medio de pago a proveedores solo se 
deberán tener en cuenta:  

• Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro 
contable de facturas o sistema equivalente.  

• Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 
2014.  

La misma norma indica que quedan excluidas del cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores:  

• Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración 
de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional (Entidades 
SEC) 

• Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores.  
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• Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia 
de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de 
compensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o administrativos 

�-()/)0)123�/-�4504+0)�

El periodo medio de pago de cada una de las entidades se calcula mediante dos ratios:  

- Ratio de  operaciones pagadas: es el indicador del número de días promedio que se ha 
tardado en realizar los pagos de las facturas abonadas en el mes de cálculo.  

Para cada factura pagada, se tiene en cuenta  el número de días transcurridos desde su 
fecha de entrada en el registro administrativo (o la fecha de aprobación de la certificación 
mensual de obra, en su caso) + 30 días  hasta la fecha de pago material.  

Los días de pago se ponderan con el importe de cada uno de los pagos y se calcula la 
media de acuerdo con la siguiente fórmula:   

     

� (nº de días de pago * importe del pago)  
          Importe total de pagos realizados  

- Ratio de operaciones pendientes de pago: es el indicador del número de días promedio de 
antigüedad de las operaciones pendientes de pago a final del mes en el que se calcula.  

Para su cálculo se tiene en cuenta el número de días transcurridos desde la fecha de 
entrada de la factura en el registro administrativo (o la fecha de aprobación de la 
certificación mensual de obra) + 30 días  hasta el último día del mes en el que se está 
calculando 

� (nº días pendientes de pago * importe de la factura (o certificación))  

                        Importe total de pagos pendientes 

Una vez calculados dichos ratios, el periodo medio de pago de cada entidad es el resultado 
de aplicar siguiente formula:  

� ( días ptes de pago * importe pendiente) + � (días de pago * importe pagos realizados) 
  importe total pagos realizados + importe total pagos pendientes 

Finalmente, el periodo medio de pago de la Comunidad Autónoma se calcula: 

PMP = � (periodo medio de pago de cada entidad * importe operaciones de la entidad)  
                                   � importe operaciones de las entidades 

�
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Los últimos datos publicados sobre el periodo medio de pago de la Comunidad Autónoma 
son los del mes de agosto. La serie histórica de los datos calculados para 2015 es la que se 
indica en el siguiente cuadro, expresados en días: 

PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL   -  ARAGÓN  

Septiembre 77,53

Octubre 84,46

Noviembre 88,48

Diciembre 94,34

Enero 103,37

Febrero 112,48

Marzo 116,83

Abril 109,54

Mayo 67,49

Junio 69,81

Julio 78,59

Agosto 86,41

El mes con mayor retraso en el pago de la deuda comercial fue el de marzo. A partir de ese 
mes, la Comunidad Autónoma recibió 390 millones de euros del Estado correspondientes al 
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DATOS EN MILES DE EUROS

1. Importe neto cifra de negocios 464,69 262,17 2.179,68 4.636,00 2.300,93 7.694,75 3.530,00 5.676,88 812,97 123,91 137,00 43.136,00 409,87 333,23 94,12 1.777,02 2.603,00 26,87

2. Variación de existenicas de productos 

terminados y en curso de fabricación.
19,98 !5.615,93 !4.234,36 !109,57 491,94 !4.696,77

3. Trabajos realizados por la empresa para su 

activo.
2,00 172,40 224,92 0,00 6.399,40

4. Aprovisionamientos. 0,00 0,00 !1.159,30 0,00 !45,50 0,00 !510,00 !172,40 !7,79 0,00 !2,11 0,00 !731,00 !21.307,00 !28,20 0,00 !491,94 0,00 !2.022,82 !14.720,00 !29,41
a) Consumo de mercancías !67,07 !286,00 !705,00 !28,20 !491,94 155,00 !29,41

b) Consumos de materias primas  y otros de 

gestión corriente.
!3,00 !782,00 0,00 !792,87 !9.004,00 0,00

c) Trabajos realizados para otras empresas !1.092,23 !45,50 !224,00 !172,40 !7,79 !2,11 !23,00 !20.525,00 !1.806,69 !5.871,00 0,00

d) Deterioro de mercaderías, materias primas 

y otros aprovisionamientos.
576,74

5. Otros ingresos de explotación 842,89 509,37 3.032,48 303,00 539,77 14,47 6,23 4.585,00 85,28 1.314,06 150,98 0,48 1.500,00 2.655,00 232,00 1.677,81 0,00 3,74 261,04 24.363,00 101,32

a) Ingresos accesorios y otros de gestión 

corriente.
0,00 28,03 11,00 91,44 14,47 1.115,00 25,28 0,40 150,98 0,48 16,00 3,00 250,67 3,74 !10,47 195,00 0,00

b) Subvenciones de explotación incorporadas 

al resultado del ejercicio.
842,89 509,37 3.004,45 292,00 448,33 6,23 3.470,00 60,00 1.313,66 1.500,00 2.639,00 229,00 1.427,14 0,00 271,51 24.168,00 101,32

6. Gastos de Personal !427,70 !450,55 !838,78 !1.442,00 !385,27 !738,02 0,00 !6.350,00 !132,25 !30,33 0,00 !2,07 0,00 !835,00 !18.439,00 !583,76 !68,63 !209,94 !887,17 !1.984,00 !37,38
a) Sueldos, salarios y asimilados. !311,81 !339,91 !624,34 !1.127,00 !320,21 !576,50 !4.855,00 !100,55 !24,11 !2,07 !636,00 !13.662,00 !446,51 !52,01 !162,58 !683,99 !1.514,00 !37,38

b) Cargas sociales. !115,89 !110,64 !214,44 !315,00 !65,06 !161,52 !1.495,00 !31,70 !6,22 !199,00 !4.777,00 !137,25 !16,62 !47,36 !203,18 !470,00

c) Provisiones.

7. Otros gastos de explotación. !849,36 !405,35 !3.101,52 !3.132,00 !278,47 !3.142,64 !6,27 !1.152,00 !1.729,50 !3.882,12 !181,80 !455,84 !1.337,15 !1.126,00 !2.914,00 !1.429,14 !45,00 !3,74 !47,17 !1.172,76 !9.204,00 !37,69
a) Servicios exteriores. !834,58 !405,35 !2.797,37 !3.046,00 !273,70 !1.668,97 !0,72 !1.151,00 !1.189,38 !152,80 !29,53 !296,09 !1.337,15 !1.125,00 !3.003,00 !1.281,35 !45,00 !3,73 !47,17 !630,03 !9.202,00 !37,69

b) Tributos. !13,45 0,00 !293,62 !86,00 !4,77 !1.473,67 !5,55 !12,00 !502,36 !316,78 !152,27 !159,75 !1,00 !31,00 !149,72 !0,01 0,00 !543,10 !2,00 0,00

c) Pérdidas, deterioro y variación de 

provisiones por operaciones comerciales.
!1,33 0,00 4,83 11,00 !37,76 !3.412,54 120,00 2,00 0,37 0,00

d) Otros gastos de gestión corriente. !15,36 !0,07

8. Amortización de inmovilizado. !13,69 !6,58 !1.681,00 !219,00 !47,39 !1.661,79 0,00 !821,00 !126,97 !98,79 !42,86 !7,99 0,00 !153,00 !547,00 !220,05 !1,97 !5,44 !451,29 !324,00
a) Amortización del inmovilizado intangible !3,82 !0,62 !17,00 !23,15 !33,00 !1,16 !42,86 !11,00 !15,00 !33,55 !0,87 !8,49 !12,00

b) Amortización del inmovilizado material !9,87 !5,96 !1.681,00 !202,00 !9,54 !236,81 !788,00 !6,06 !1,40 !142,00 !532,00 !186,50 !1,97 !4,57 !24,97 !312,00

c) Amortización de las inversiones 

inmobiliarias
!14,70 !1.424,98 !119,75 !97,39 !7,99 !417,83

9. Imputación de subvenciones de 

inmovilizado no financiero y otras.
1.120,00 219,00 16,72 1,00 0,49 42,86 153,00 10,00 193,07 1.817,48 340,87 3,53 324,00

10. Excesos de provisiones. 46,49

11. Deterioro y resultado por enajenaciones 

del inmovilizado.
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 73,97 0,00 0,00 1,00 !27,70 0,00 0,00 !723,78 6,00

a) Deterioros y pérdidas. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 !665,58

         Del inmovilizado intangible

         Del inmovilizado material 0,00

         De las inversiones inmobiliarias 0,00 !665,58

b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 73,97 0,00 0,00 1,00 !27,70 0,00 0,00 !58,20 6,00

         Del inmovilizado intangible 6,00

         Del inmovilizado material 0,00 73,97 1,00 !27,70

         De las inversiones inmobiliarias !58,20

12. Diferencia negativa de combinaciones de 

negocio

13. Otros resultados !0,38 0,00 !5,06 !1,00 0,00 11,70 0,04 0,00 4,12 !3,68 0,00 0,05 0,00 !1,00 1.544,00 1,93 27,62 0,74 6,55 !1,00 0,32
Gastos excepcionales !0,81 0,00 !5,06 !2,00 !213,51 !0,43 !3,72 !1,00 !4,00 0,00 0,00 !1,00 0,00

Ingresos excepcionales 0,43 1,00 225,21 0,04 4,55 0,04 0,05 1.548,00 1,93 27,62 0,74 6,55 0,32

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)
16,45 !90,94 !453,50 364,00 2.146,29 2.199,44 0,00 !715,00 !1.837,88 !5.905,12 43,15 !453,14 162,85 99,00 1.716,00 !6,17 2.062,73 !3,74 176,92 !1.507,05 1.063,00 24,03

14. Ingresos financieros. 0,02 1,56 0,87 0,00 55,85 210,80 0,00 2,00 0,29 !185,11 467,70 0,82 0,23 18,00 7,22 12,03 3,68 604,56 55,07 0,04

a) De participaciones en instrumentos de 

patrimonio.
210,80 253,36 0,04

b) De valores negociables y otros 

instrumentos financieros.
0,02 1,56 0,87 55,85 2,00 0,29 !185,11 467,70 0,82 0,23 18,00 7,22 12,03 3,68 351,20 55,07

15. Gastos financieros. 0,00 !231,67 !173,00 !0,11 !4.649,48 0,00 !46,00 !5.803,00 !527,09 !330,98 !1.180,41 0,00 !9,00 !29,00 !1,05 !0,07 !130,20 !1.074,61 !418,00 !0,75

a) Por deudas con empresas del grupo y 

asociadas.
!172,47 !567,00 !1.858,20 !68,25 !6,00 !349,00 0,00

b) Por deudas con terceros. 0,00 !59,20 !173,00 !0,11 !4.082,48 !46,00 !3.944,80 !458,84 !330,98 !1.180,41 !3,00 !29,00 !1,05 !0,07 !130,20 !1.074,61 !69,00 !0,75

c) Por actualización de provisiones.

16. Variación de valor razonable en 

instrumentos financiero.
17. Diferencias de cambio. !2,14 0,00 !48,00

18. Deterioro y resultado por enajenaciones 

de instrumentos financieros.
328,17 3,19 !564,55 !610,31

19. Otros ingresos y gastos de caracter 

financiero
B) RESULTADO FINANCIERO 

(14+15+16+17+18+19).
!2,12 1,56 !230,80 !173,00 383,91 !4.438,68 0,00 !44,00 !5.799,52 !712,20 136,72 !1.179,59 0,23 !9,00 !11,00 6,17 !552,59 3,68 !135,95 !1.019,54 !466,00 !0,71

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 14,33 !89,38 !684,30 191,00 2.530,20 !2.239,24 0,00 !759,00 !7.637,40 !6.617,32 179,87 !1.632,73 163,08 90,00 1.705,00 0,00 1.510,14 !0,06 40,97 !2.526,59 597,00 23,32

20. Impuestos sobre beneficios. !12,07 0,00 0,00

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C+20) 14,33 !89,38 !684,30 191,00 2.518,13 !2.239,24 0,00 !759,00 !7.637,40 !6.617,32 179,87 !1.632,73 163,08 90,00 1.705,00 0,00 1.510,14 !0,06 40,97 !2.526,59 597,00 23,32

CUENTAS DE RESULTADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRANTES DEL SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (SEC 95)  CON CONTABILIDAD DEL PGE PRIVADA. DATOS A 31 DE AGOSTO DE 2015

A) SOCIEDADES MERCANTILES Y OTROS ENTES PÚBLICOS  

ARAGÓN 

EXTERIOR
CEEI ARAGÓN

CIUDAD DEL 

MOTOR

CORPOR. 

ARAGONESA 

RTVA

CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL PÚBLICA 

DE ARAGÓN, S.L.U.

EXPO ZARAGOZA 

EMPRESARIAL 

S.A.

INMUEBLES 

GTF
SODIARITA

PLATAFORMA 

LOGISTICA DE 

ZARAGOZA PLAZA

PLATEA GESTIÓN, 

S.A.

PLAZA DESARROLLOS 

LOGISTICOS, SL

PLHUS PLATAFORMA 

LOGÍSTICA, S.L.

PROMOCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

AEROPORTUARIAS, S.L.U.

RADIO 

AUTONÓMICA DE 

ARAGÓN

SARGA

SDAD DE 

PROMOCIÓN Y 

GESTION TURISMO 

ARAGONÉS

SDAD PARA 

PROMOCIÓN Y DLLO 

EMPRESARIAL DE 

TERUEL

SODECASA
SUELO Y VIVIENDA 

DE ARAGÓN, S.L.

TELEVISIÓN 

AUTON. ARAGÓN

INSTITUCIÓN 

FERIAL DE 

CALAMOCHA



Intervención General

DATOS EN MILES DE EUROS

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO 6,84 !31,47 87,00 113,64 30,31 115,38 17,44 62,00 0,38 !1,89 37,76 !264,72

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 1.173,56 142,05 287,00 645,81 155,04 175,00 74,25 322,00 333,08 50.904,81 38,21 870,01
         a) Cuotas de asociados y afiliados, y aportaciones de usuarios 23,42 5,05 128,00

         b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 159,00 451,08 9,02 10,92 225,00 50.228,09 121,85

         c) Subvenciones, donaciones y lagados de explotación  imputados al 1.149,10 137,00 194,73 146,02 175,00 63,33 322,00 108,08 676,72 38,21 748,16

         d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 1,04

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 1,00 16,88 1,29 80,27 653,81 467,80
3. Ayudas monetarias y otras !17,00 !1,20 0,00 !7,06 !50.228,08 !40,49
         a) Ayudas monetarias !17,00 !1,20 !43.032,54 !40,49

         b) Ayudas no monetarias

         c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno !7.195,54

         d) Reintegro de ayudas y asignaciones !7,06

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 1,04
5. Trabajos realizados por la empresa para su activo 128,23
6. Aprovisionamientos !14,08 !0,61 !6,00 !62,75 !10,69 !74,34 !0,43
7. Otros ingresos de la actividad 0,97 19,26
8. Gastos de personal !1.126,71 !68,99 !62,00 !379,29 !97,58 !44,20 !134,00 !363,81 !1.291,04 !904,81
         a) Sueldos, salarios y asimilados !868,12 !53,76 !62,00 !288,77 !74,96 !33,08 !102,00 !278,64 !1.018,66 !708,47

         b) Cargas sociales !258,59 !15,23 !90,52 !22,62 !11,12 !32,00 !85,17 !272,38 !196,34

         c) Provisiones

9. Otros gastos de la actividad !26,11 !79,19 !116,00 !73,43 !32,19 !59,77 !14,87 !126,00 !58,30 !118,71 !0,02 !647,35
         a) Servicios exteriores !26,04 !79,05 !115,00 !73,16 !31,41 !59,77 !14,87 !88,00 !58,30 !118,37 !0,02 !647,32

         b) Tributos !0,07 !0,14 !1,00 !0,27 !0,47 !0,34

         c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones !0,03

        d) Otros gastos de gestión corriente !0,31 !38,00

10. Amortización del inmovilizado !115,76 !45,10 !169,23 !34,67
11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 99,05 45,10 130,94
12. Exceso de provisiones 1,28
13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado !17,25
         a) Deterioros y pérdidas

         b) Resultados por enajenaciones y otras !17,25

14. Diferencia negativa de combinaciones de negocio
15. Otros resultados 1,05 !4,56
         Gastos excepcionales !0,15 !16,37

         Ingresos excepcionales 1,20 11,81
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15)
6,66 !22,48 87,00 112,94 31,46 115,23 17,51 62,00 !0,22 !83,77 37,76 !268,97

16. Ingresos financieros. 0,18 0,70 0,01 0,15 0,00 0,60 82,24 3,51
         a) De participaciones en instrumentos de patrimonio. 0,01

         b) De valores negociables y otros instrumentos financieros. 0,18 0,70 0,00 0,15 0,00 0,60 82,24 3,51

17. Gastos financieros. !8,99 !1,16 !0,07 !0,36
         a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas. 0,00

         b) Por deudas con terceros. !8,99 !1,16 !0,07 !0,36

         c) Por actualización de provisiones.

18. Variación de valor razonable en instrumentos financiero.
19. Diferencias de cambio. 0,74
20. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.
21. Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter 
22. Otros ingresos y gastos de caracter financiero
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

(16+17+18+19+20+21+22).
0,18 !8,99 0,70 !1,15 0,15 !0,07 0,60 81,88 4,25

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 6,84 !31,47 87,00 113,64 30,31 115,38 17,44 62,00 0,38 !1,89 37,76 !264,72

23. Impuestos sobre beneficios. 0,00 0,00 0,00

A.4) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE 

DEL EJERCICIO (A.3+23)
6,84 !31,47 87,00 113,64 30,31 115,38 17,44 62,00 0,38 !1,89 37,76 !264,72

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO 

NETO
!66,82 38,21

1. Subvenciones recibidas !66,82 38,21

2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. Diferencias de conversión

5. Efecto impositivo

B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 

RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+5)
!66,82 38,21

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICO !76,75 45,10 0,00 0,00

1. Subvenciones recibidas !76,75 45,10

2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. diferencias de conversión

5. Efecto impositivo

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4+5)
!76,75 45,10

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 

IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (B.1+C.1)
!76,75 45,10 !66,82 38,21

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO

F) AJUSTES POR ERRORES

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL

H) OTRAS VARIACIONES

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJ 6,84 !108,22 87,00 113,64 30,31 115,38 62,54 62,00 !66,44 !1,89 75,97 !264,72

INSTITUTO ARAGONÉS 

DE FOMENTO

FUNDACIÓN MONTAÑANA 

MEDIEVAL

FUNDACIÓN ZARAGOZA 

LOGISTICS CENTER

CUENTAS DE RESULTADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRANTES DEL SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (SEC 95)  CON CONTABILIDAD DEL PGE PRIVADA. DATOS A 31 DE AGOSTO DE 2015

B) FUNDACIONES Y OTROS ENTES PÚBLICOS

FUNDACIÓN ARAGÓN I+D   

(ARAID)
FUNDACIÓN BEULAS

FUNDACIÓN C.C. BENASQUE 

PEDRO PASCUAL

FUNDACIÓN CONJUNTO 

PALEONTOLOGICO

FUNDACIÓN DESARROLLO COMARCA 

CAMPO DE DAROCA

FUNDACIÓN EMPRENDER 

EN ARAGÓN
FUNDACIÓN GOYA

F.TRANSPIRENAICA 

TRAVESIA CENTRAL PIRINEO

F. PARQUE CIENTÍFICO AULA 

DEI
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